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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 29 de noviembre de 1952 por el que se de

clara mal formada y que no ha lugar a resolver la  
cuestión de competencia surgida entre el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid y el Juez de Pri
mera Instancia número 14 de dicha capital con mo
tivo de embargo de los bienes de don Fernando Mar
tín Ruiz.

En el expediente y autos de la cuestión de competen
cia surgida entre el Delegado de Hacienda de la provincia 
de Madrid y el Juez de Primera Instancia número catorce 
de esta capital con motivo del embargo de los bienes de 
don Fernando Martín Ruiz, de los cuales resulta:

Primero.—Que por la Agencia Ejecutiva del Gremio 
Fiscal dé Bares y Similares de Madrid’ se trabó embargo, 
en nueve de marzo de mil novecientos cincuenta, en ex
pediente de apremio administrativo para el cobro de des
cubiertos por el impuesto sobre Consumo y Servicios de 
lujo y Arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, de 
los bienes de don Fernando Martínez Ruiz, propietario 
del Bar «El Pinar» y del quiosco «El Pinar», y antes de pro- 
cederse a la subasta el Juzgado de Primera Instancia nú
mero catorce de Madrid se dirigió al Agente ejecutivo en 
tres de enero de mil novecientos cincuenta y uno, hacién
dole saber que en su Juzgado se seguía juicio universal 
de quiébra necesaria del ejecutado, la cual quiebra iué 
declarada por auto de veintiuno de diciembre de mil no
vecientos, cincuenta, que ordenaba la acumulación de eje
cuciones pendientes al juicio de quiebra, conforme a los 
artículos ciento sesenta y uno, mil trescientos setenta y 
nueve y mil ciento ochenta y seis de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en el que había sido decretada la ocupación 
de los bienes del quebrado, y pidiéndole lá suspensión de 
la subasta acordada, habiendo manifestado el Agente eje
cutivo que no entraba en sus facultades tal suspensión; 
a) fin, en doce de enero de mil novecientos cincuenta y 
uno; -el Gremio Fiscal contestó al Juez que obedecía su 
orden, si bien reservándose en todo las accesorias que pu
dieran asistirla para hacer efectivos sus créditos.

Segundo. Que a petición, del Alcalde Presidente deí 
Ayuntamiento de Madrid, en escritos de quince y veinte 
de octubre de'm il novecientos cincuenta y uno, y previo 
informe favorable del Abogado del Estado, de fecha vein
ticinco del mismo mes, del cual adjuntaba una copia, el 
Delegado de Hacienda de la provincia de Madrid, en el 
mismo veinticinco de octubre de mil novecientos cincuen
ta y uno. se dirigió al Juzgado, requiriéndole su inhibi
ción. a fin de que reconociese la competencia de la Ad
ministración en el procedimiento de apremio de la Agen- 
cia Ejecutiva, y que al recibir, este requerimiento, el Juez,: 
en providencia de treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno, acordó, conforme al articulo; 
veinte de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos, 
cuarenta y ocho, en la pieza sobre administración de' la 
.quiebra, la suspensión de la venta de bienes del quebra
do acordada en ella; pero habiendo interpuesto los síndi
cos recurso de reposición contra dicha providencia, el 
Juez, por auto de diecisiete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta, acordó la reposición de tal providen
cia, que dejó sin efecto, fundando ese auto en la aflrma- 
.ción de que la cuestión de competencia entablada por 
la Administración versa únicamente sobre que se deje en 
libertad a la Agencia Ejecutiva para actuar en el .procer 
.dimiento de apremio que sigue contra el deudor, por en^ 
tender limitadas sus actuaciones en virtud de la acumu
lación decretada al juicio universal de las ejecuciones, 
pendientes contra el quebrado en el momento de la. de
claración de la quiebra, y en la creencia de que esa ,me- , 
dida.de atracción jurisdiccional puede ser controvertida, 
sin necesidad, de mezclarla con la restante tramitación: 
del juicio, porque nada afecta el procedimiento deapre-v 
mió seguido por la Hacienda Pública respecto de deter
minados, bienes, con la graduación o aprobación de su 
crédito. Como consecuencia de este auto. que.dejaba sin. 
efecto la providencia de suspensión, se sacaron a subasta 
por el Juzgado parte de los bienes ocupados al quebrado, 
celebrándose la subasta en veinticinco de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos, y siendo adjudicados los ble-, 
nés subastados a .don Juan González Hernán^, y llegán
dose a hacer efectiva-entrega de los bienes al rematante,, 
si bien no accedió el Juzgado a entregar la suma obteni

d a  en el rema te a los síndicos.
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Tercero. Que, por otra parte, formó el Juzgado un 

ramo separado relativo a la cuestión de competencia 
planteada, en el cual, después d*e oír al Ministerio Fiscal, 
que primero hubo de pedir, en tres de noviembre de mil 
iíovecientos cincuenta y uno, que se le diese vista de los 
autos de proceso de quiebra, lo que no se. había hecho, 
para poder emitir dictamen, y luego en diecinueve del 
mismo mes dictaminó que procedía acceder al requeri
miento de la Administración, y después de unir a los au
tos ün escrito dé la representación de Ja sindicatura, des
pués de haber declarado, en su providencia de doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, decaída/ 
de su derecho a formularlo, por el tiempo que habla de
jado transcurrir sin haberlo hecho, dictó, en treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, un 
auto en el que declaró no haber lugar a acceder al reque
rimiento de inhibición ni a reconocer la competencia de 
la Agencia Ejecutiva del Gremio Fiscal para entender 
del procedimiento de apremio seguido a don Fernando 
Martín Ruiz. '

Cuarto. Que comunicada esta resolución al requiren- 
te, ambas autoridades tuvieron por formulada la cues
tión de competencia, enviaron sus actuaciones a la Pre
sidencia del Gobierno pára que fuese resuelta por los trá
mites correspondientes, pasándose de allí al Consejo de 
Estado, pero el Juez de Primera Instancia número cator
ce de los de Madrid sólo remitió a estos efectos el ramo 
separado que en el proceso de. quiebra formó para la 

_ cuestión, de competencia, para lo cual el Consejo de Es
tado solicitó que, conforme al artículo treinta de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
remitiese el Juzgado todas las actuaciones del proceso 
sobre que versaba el requerimiento de inhibición, ante, lo 
cual envió también el Juez la Sección primera, sobre de
claración, y lá Sección segunda, sobre administración de 
la quiebra;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de Conflictos Juris
diccionales, de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y ocho, «El Jéfe del Estado, el Tribunal Supremo 
y el Consejo Supremo, de Justicia Militar, en la decisión 
de los conflictos Jurisdiccionales que respectivamente les 
están encomendados, resolverán asimismo acerca de la 
validez del procedimiento seguido por los contendientes 
para su substantación y corregirán las infracciones pro
cesales en que éstos hayan podido incurrir, asi cpmo los 
casos de manifiesta improcedencia al plantear la cues
tión o sostener la competencia».*

El artículo quinto de la misma Ley: «Cuando un con
flicto jurisdiccional se declarase mal suscitado y que no 
ha lugar a resolverlo por incumplimiento de las respecti
vas normas procesales, se retrotraerá el procedimiento al 
trámite infringido, siendo válidos los anteriores y nulas 
las actuaciones posteriormente practicadas».

El articulo veinte de la misma Ley: «El Tribunal o 
Juzgado requerido de inhibición, luego que reciba el ofi
cio inhibitorio, suspenderá todo procedimiento en el asun
to a que se refiera mientras no termine la contienda, 
siehdo nulo cuanto después se actuare»;

' Considerando: Primero. Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Delegado de Hacienda 
de Madrid y el Juez de Primera Instancia número cator- 

, ce de los de esta capital al requerir el primero al segundo 
para- que, reconociendo la competencia de la Administra
ción en el expediente de apremio seguido por la Agencia 
Ejecutiva del Gremio Fiscal de Bares y Similares de Ma- 

* drid contra don Fernando Martín Ruiz no obstaculice la 
marcha del mismo y respete el embargo trabado por esa 
Agencia sobre bienes de dicho, señor con anterioridad a 
la ocupación de los bienes del referido comerciante, acor
dada por di<jho Juzgado en el Juicio universal de quiebra 
del mismo, en el que se tiende a la subasta de tales bienes.

Segundo. Que por mandato del artículo cuatro de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, ,al decidir los conflictos jurisdiccionales ha de re
solverse también sobre el procedimiento seguido por los 
contendientes para su substanciación y han de corregir
se las infracciones procesales en que éstos hayan podido 
incurrir, y que en este caso el Juez de Primera Instancia 
número catorce de los de Madrid, requerido de inhibi
ción,, ha incurrido en una infracción dé carácter grave, 
que incluso llega a producir la nulidad de las actuaciones 
que después se han practicado, *5on desprecio del pre

cepto taxativo y terminante del articulo veinte de la 
mencionada Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

.Tercero. Que dicho artículo veinte ordena, sin de
jar lugar a ninguna duda, que el Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el requerimiento inhibitorio, 
suspenderá todo procedimiento en el asunto a que se re
fiera mientras no termine la contienda, precisando, ade
más, el artículo que será nulo cuanto después se actua
re, y que el Juez de Primera Instancia número catorce 
de los de Madrid, una vez que hubo recibido el requeri
miento inhibitorio del Delegado de Hacienda, dictó en 
la Sección segunda «Sobre administración» del juicio en 
quiebra una providencia, de fecha treinta y uno de octu
bre de mil novecientos cincuenta y uno, en la que dejó 
en suspenso la subasta judicial de algunos de los bienes 
que tenía acordada; pero después; por un auto de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, pre
tendiendo que en aquella providencia había aplicado in
debidamente el dicho artículo veinte de la Ley de Con
flictos jurisdiccionales, la repuso, y luego, por nueva pro
videncia de tres de enero <fe mil novecientos cincuenta y 
tíos, se ordenó que la subasta se realizase, y la realizó, y se. 
adjudicaron los bienes a un rematante, el cual ha recibi
do efectivamente tales bienes; esta infracción del claro 
precepto del repetido artículo veinte de la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho ha de 
producir, por mandato. expreso del mismo artículo, la 
nulidad de todas esas actuaciones, debiendo declararse 
nulo todo ló actuado en la pieza de la referida Sección 
segunda del juicio de quiebra a partir de la providencia 
de treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno, que quedará en vigor para mantener la efectivi
dad de estas normas legales de aplicación ineludible, que 
son garantía de los derechos afectados por el conflicto 
jurisdiccional.

Cuarto. Que al ser declarada mal formada la cues
tión de compétencia, ha de retrotraerse el procedimiento 
al trámite infringido, siendo nulas las actuaciones pos
teriores, conforme al artículo quinto de la repetida Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
debiendo, en consecuencia, reponerse las actuaciones en 
este caso al momento en que fué dictada la providencia 
de treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno, que queda en vigor.

De conformidad con el dictamente emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con él Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal formada la presente cuestión 
de competencia y que no ha lugar a resolverla, debiendo 
reponerse las actuaciones al momento en que fué dictada 
la providencia de treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno, y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

del Gobierno 
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
Rectificación al Decreto de 21 de noviembre de 1952 sobre

normas procesales aplicables en la Justicia Municipal.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día dos 

del actual se publicó el citado Decreto, y habiéndose ob
servado algunos errores. materiales en su transcripción 
se rectifican en la forma que a continuación se expresan:

¿n el extracto dice: «Deéreto de 21 de noviembre ......
sobre normas procesales en la Justicia Municipal».

Debe decir: «Decreto de 21 de noviembre ...... sobre
normas procesales aplicables en la Justicia Municipal».

En el preámbulo, párrafo quinto, dice: «del Capí
tulo VI».

Debe decir: «del Capítulo IV».
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En el artículo 24 dice: «con representación del testi
monio ........ la apelación debiere ser adml^dá».

Debe decir: «con presentación del testimonio ....... la
apelación debiere de ser admitida».

-En el artículo 28 dice: «la propia litigante».
Debe decir: «la propia parte litigante».
En el artículo 31, párrafo segundo, dice: «ante el que

solicite, el cual seguidamente pasará el negocio a repar
to, sin que esta».

Debe decir: «ante el que se solicite, el cual seguida
mente pasará el negocio a reparto, sin que éste».

En el artículo 64, dice: «el Juez requerido recibe el 
oficio».

Debe decir: «el Juez requerido reciba el oficio».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Am adeo Soler 
Luesma contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 17 de febrero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Amadeo Soler Luesma contra Or
den del Ministerio de Justicia de 17 de ■ 
lebrero de 1951 que le declara exceden
te voluntario; y 

Resultando que don Amadeo Soler Lues
ma ejercía el cargo de Director del Ins
tituto Nacional de Toxicología de Madrid 
desde el 9 de enero de 1950, en que tomó 
posesión del mismo, y que en 3 de junio 
siguiente solicitó le fuera concedida li
cencia ilimitada por encontrarse enfermo 
y hallarse imposibilitado físicamente para 
el desempeño de dicho cargo, siéndole con
cedido treinta días de licencia con sueldo;

Resultando que, a consecuencia de las 
heridas sufridas por la explosión de un 
depósito de, gasolina ocurrido en Sevilla 
mientras disfrutaba de la .licencia otor
gada, pidió que se le prorrogase ésta, ale
gando que aquéllas le impedían incorpo
rarse a su destino, y la Dirección Gene
ral de Justicia acordó concederle treinta 
días más de licencia por enfermedad, con 
él 50 por 100 del sueldo;

Resultando que en 2 de octubre de 1950 
elevó instancia ál Ministerio en súplica 
de que le jubilase por imposibilidad físi
ca y se le diese nuevo plazo de licencia 
mientras se tramitaba el oportuno expe
diente, acompañando certificación médi
ca extendida por don Antonio Piga Pas
cual, en la que se detallaba la enferme
dad padecida y se hacía constar que se 
encontraba imposibilitado para ejercer 
debidamente su misión, y la citada Di
rección General de Justicia resolvió con
cederle un mes de licencia por la referida 
causá, sin derecho al percibo de sueldo, 
acuerdo que impugnó el interesado, so- 
liitando licencia por tres meses con de
recho al percibo del sueldo y mientras 
se tramitaba el expediente iniciado para 
su jubilación por imposibilidad física, por 
analogía a la concedida al Magistrado 
señor Arnáu;

Resultando que la reptida Dirección Ge
neral, en 23 de diciembre de 1950, resol
vió que no existían términos hábiles para 
acceder a lo solicitado, ya que la licencia 
concedida «se ajustaba a lo establecido . 
en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, aplicable como supletoria al soli
citante a falta de preoepto expreso en la 
legislación específica por que se rige», y 
qué la Presidencia de la Audiencia. Terri
torial de Madrid comunicó a la Direc
ción General con fecha 7 de febrero de 
1951, que hasta ese día no había manifes
tado el señor Soler su voluntad de rein- 
comararse a su servicio, no "obstante ha
berle sido notificado en 29 de diciembre 
anterior la. resolución denegatoria de la 
licencia de tres meses pedida, y que, en 
consecuencia, no podía autorizar la re
incorporación que pretendía el interesado: 

Resultando que al no poder reintegrar
se el recurrente al desemneño de su car
go, elevó nuevo escrito al Ministerio de

Justicia con la pretensión de que se le 
¡ autorizara a seguir ejerciendo el cargo 

que venía ostentando, y en 17 de febrero 
de 1951 acordó que «de conformidad con 
lo establecido en el artículo quinto.de la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
dictada cómo interpretación, aclaración 
y complemento de los artículos 32 y 33 
en relación con el 20 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, procedía «de
clarar excedente voluntario por tiempo 
no inferior a un año ni superior a diez» 
al recurrente;

Resultando que dicha resolución minis
terial fué publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 7 de marzo de 
1951, y que en 27 del mismo mes tuvo 
entrada en el Ministerio recurso de re
posición que formulaba el interesado al 
amparo de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
alegando sustancialmente que las lesiones 
sufridas en el desempeño de su cargo, 
como fueron las quemaduras ocasionadas 
por el incendio de un aparato de gaso
lina que utilizaba para un análisis mien
tras se encontraba en Sevilla, fueron la 
causa de que se mantuviera unos meses 
fuera de. su cargo, totalmente imposibi
litado de reintegrarse a él, y que este 
hecho, que debía haber'sido premiado por 
tratarse de un acto de servicio, ha sido 
sancionado con. la excedencia, por lo que 
suplicaba que se le concediese la rehabi
litación de su puesto;

Resultando que transcurrido el plazo de 
treinta días previsto en el artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944 sin 
que hubiese recaído resolución alguna so
bre la reposición, la entendió desestima
da por aplicación del silencio adminis
trativo y formuló recurso de agravios en 
19 de mayo de 1951, insistiendo en sus 
alegaciones de aue se han infringido los 
artículos 35 y 37 del Reglamento de Fo
renses, que sólo preceptúa la excedencia 
voluntaria para el caso de que sea soli
citada por el interesado, asi como los Re
glamentos orgánicos de 12 de noviembre 
de 1943 para Magistrados y Jueces y la 
Orden de 26 de abril de 1944 para Agen
tes Judiciales, ya que estas disposiciones 
conceden hasta cuatro prórrogas trimes
trales por enfermedad y no pupden ser 
de peor condición los Médicos Forenses 
como el recurrente, y solicitando en la 
conclusión que se dele sin efect.03 su ex
cedencia, que no fué voluntaria porque 
no la pidió, y se declare mal anunciada 
la vacante de Director del Instituto de 
Toxicología de Madrid;

Resultando que la Sección tercera de 
la Dirección General de Justicia ha in
formado que el recurso debe de decla
rarse improcedente, teda vez que el de
clarante «fué declarado excedente volun
tario por Orden de 17 de febrero de 1951, 
cesando en'su cargo el día 28 del mismo 
mes, lo que implica que en el referido 
día 28 se le notificó la precitada Orden,. 
y el recurso de reposición tuvo .entrada 
en este Centro el día 27 de marzo, es 
decir, transcurrido ya con exceso el plazo 
de quince días que a tales efectos con
cede el párrafo tercero del artículo cuar
to de la Lev de 18 de marzo de 1944», lo 
que exime de conocer sobre el fondo del 
asunto, haciendo constar, no obstante, 
a título informativo «que la resolución 
impugnada se á.lusta plenamente a la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
que es aplicable como general á falta

de precepto expreso sobre la materia, ya 
que el Decreto orgánico de 10 de julio 
de 1935 guarda silencio en este punto y 
no procede aplicar como supletoria la le
gislación de Forenses, ni mupho menos 
la de Magistrados, Jueces o Agentes Ju
diciales, cuya infracción alega el recu- 

v rrente»;
Resultando que una vez declarado ex

cedente voluntario el señor Soler Luesma 
se decretó su cese en el cargo de Direc
tor del Instituto Nacional de Toxicología, 
y anunciado el oportuno concursó para 
la provisión de la vacante, se acordó 
adjudicarla a don José María Cano, a 
quien se le dió traslado de los recur
sos de reposición v agravios interpues
tos por el señor Soler para que ale
gara lo que estimara pertinente en de
fensa de sus derechos, sin que se hubiese 
recibido en el Ministerio contestación al
guna dentro del plazo de quince días con
cedidos, por lo que fué remitido el expe
diente al Consejo de Estado;

Vistos el .Reglamento de Funcionarios 
Públicos de 7 de septiembre de 1918. la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
el Decreto de 10 de julio de 1935, el Re
glamento de 12 de noviembre de 1943, la 

' Orden de 26 de abril de 1944, el Decreto 
de 14 de mavo de 1948, la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y demás disposiciones apli
cables ;

Considerando, en cuanto al cumplimien
to de los presupuestos de admisibilidad 
del recurso de agravios, que el articu
lo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 
1944 exige que, antes de presentar el es
crito de interposición del recurso, se for
mulé previamente reposición ante la Au
toridad que dictó la resolución impugna
da dentro de los quince días siguientes 
a la notificación del acuerdo, y que en 
el presente caso éste se publicó en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 3 de marzo de 1951 y hasta el 27
del mismo mes no tuvo entrada en el
Ministerio de Justicia dicho recurso de 
reposición, es decir, fuera del indicado 
plazo de quince días, por lo que es for
zoso declarar que no se ha observado el 
requisito en cuestión, cuvó iñcurrfplimien- 
to motiva por si solo la improcedencia 
de este recurso de agravios;

Considerando que aunque se hubiese 
cumolido la ..referida condición para la 
admisibilidad del recurso, tampoco hubie
se sido posible acceder a la pretensión 
del interesado,'toda vez que su situación 
viene regulada por el Decreto de 10* de 
julio de 1935, "que creó el Instituto Na
cional de Toxicología. el cual no dispone 
nada resoecto a la concesión de licencias 
de excedencias voluntarias Dor enferme
dad del personal que lo integra, por lo 
que debe estimarse en su defectp, como 
legislación anlicable, la contenida en el 
Reglamento General de Funcionarlos Pú
blicos de 7 de septiembre de 1918, ya que 
sus preceptos tienen este carácter subsi
diario cuando no existen normas especía
les, como en este caso, y. por otra parte, 
no existe motivo aleuno para ' entender 
sometidos a los fuhcionarios.de dicho Ins
tituto a los preceptos dictados para losN 
Médicos Forenses v Magistrados Jueces, 
máxime cuando ni siquiera alega que 
proceda de aauel Cuerpo;

Considerando que la Real Orden de 12 
de. diciembre de. 1924. aue dictó' normas 
interpretativas, aclaratorias v complemen
tarias de los artículos 32 y 33, en relación-
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con el 20 del Reglamento de Funciona
rios de 7 de septiembre de 1918, estable
ció en su apartado segundo «la prórroga 
del mes de licencia por enfermedad no 
podrá exceder en ningún caso de dos me-' 
ses y será concedida mes a mes...», y en 
su apartado quinto que «si al terminar, 
la máxima prórroga de licencia por en
fermo el funcionario no se reintegraba 
a su servicio, aun continuando la enfer- 
dad, se le declararía excedente volunta
rio "o pasará a la situación de supernu
merario, según los casos, a no ser que 
tuviera derechos y le conviniera más la 
jubilación por imposibilidad física, por lo 
que se debe concluir que, en tanto se tra
mita el expediente que tiene iniciado el 
interesado para la concesión de su jubi
lación por imposibilidad física, probede 
declararle en situación de excedente vo
luntario y cubrir la vacante de su cargo,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, él Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1952.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone cesen en la Fiscalía 

' Superior de Tasas los Maestros nacio
nales que en la misma se mencionan.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superior de Ta
sas, ' y a petición de los interesados, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que los Maestros Nacionales que 
a continuación figuran cesen en el des
empeño de la Comisión que en la. Fisca
lía Superior de Tasas les fué conferida 
por las respectivas Ordenes Circulares 
que se mencionan, reintegrándose a sus 
anteriores destinos.

Doña Leonarda Iturralde del Pozo. Or
den Circular de 16 de. septiembre ae 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 212).

Don Manuel de la sTorre López. Orden 
Circular de 14 de marzo de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núm 78).

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás, efectos.

Dios guarde >  VV. EE muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1952:

CARRERO
Excmos. Sres. rrs ' ■

ORDEN de 24 de noviembre de 1952 p or  
la que se declara cesante al Portero 
tercero de los Ministerios Civiles don 
Francisco Morilla Espinar.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de comunicación del limo, se
ñor Subsecretario de Justicia, y en aplica
ción de lo dispuesto en el articulo-19 del 
Estatuto 'del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civilesj aprobado por Ley de 
23 dé diciembre de 1947, en armonía con 
cuanto previene el articulo 22 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, .

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner se declare cesante al Portero ter
cero de los Ministerios Civiles don Fran
cisco Morilla Espinar, quien procedente 
de la Administración de Correos de Huel- 
va fué trasladado por Orden de esté De
partamento, de 23 de septiembre último, 
a la Audiencia de Granada, sin que en 
este último destino 6e haya presentado a

tomar posesión dentro del plazo regla
mentario apto para efectuarla 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 

la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor defecho, Carta de 
Sucesión en el titulo de Marqués, de 
Valdelirios a favor dé doña Maria de 
la Trinidad Rodríguez de Santiago- 
Concha.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de veintisiete <¿e 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia' el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de 
Valdelirios a favor ce doña María de la 
Trinidad Rodríguez de Santiago-Concha,. 
*por cesión de su madre, doña María de la 
Trinidad de Santiago-Concha y Tineo. 

Dios guarde a V. E muchos años. 
MadTid, 25 de noviembre de 1952.

' ITURMENDI '

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de 
Tenerife a favor de don Fernando Wey
ler y López de Puga. :

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de veintisiete oe 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto «special corresponolente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el tituló de Marqués de 
Tenerife a favor o*e don Fernando Wey- 
ler y López de Puga, por fallecimiento 
de su tío don Valeriano Weyler y San- 
tftcana.

* Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. Carta de 
Sucésión en el titulo de Conde de Peña
rrubias a favor de doña María de los 
Dolores Ramírez de Haro y Pérez de 
Quzmán.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de veintisiete Ae 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto espeotal corresponolente y demás

derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en . el título de Conde de Pe- 
ñarrubias a favor de doña María de los 
Dolores Ramírez de Haro y Pérez: 
Giízmán. por cesión de su padre, don Fer
nando Ramírez de Haro y Alvarez de 
Toledo.

Dios guardé a V. E muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1952.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se manda expedir sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Conde del Pa
raíso a favor de don Juan Bautista 
Márquez y Castillejo.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni

dô  en el Real Decreto de veintisiete c.e 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial corresponolente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el títu’o de Conde de Pa
raíso a faver de don Juan Bautista Már
quez y Castillejo, por fallecimiento de su 
madre, doña Mercedes Castillejo y Sán
chez de Teruel.

Dios guardé a V* É muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952:

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. Carta de 
Sucesión en el titulo de Marqués de 
Prado Ameno a favor de doña Ofelia 
Mazorra y Romero.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en eí Real Decreto dé veintisiete ce 
mayo de mil novecientos doce,

Éste Ministerio, en nombre-de Su j * *  
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial corresponolente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Suoes*ón en e: título de Marqués de 
Prado Ameno a favor de doña Ofelia 
Mazorra y Romero, por fallecimiento de 
su madre, doña Carolina Romero de León 
de Cárdenas.

Dios guarde a V. E .muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952.

ITURMENDI 

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Conde de Mora, 
con Grandeza de España, a favor de don 
José Mesía y de Lesseps.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el-Real Decretq de veintisiete de 
niayo de mil novecientos doce,

Éste Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia ei Estado, ha tenido a
bien disponer que, previo pago del irá- 
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de Mora, 
con Gradeza de España, a favor de don 
José Mesía y de Lesseps, por fallecimien-



5854 4 diciembre 1952 B. O. del E.—Num. 339

t o  d e  su padre, don Femando Mesía y 
Stuart.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952, .

rrtTRMENDI '•

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el título de Conde de Pedroso 
y de Garro a favor de don Manuel Mar
tínez Pedroso.

ljíxcmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do- en el Real Decreto de veintisiete ae 
mayo de mil novecientos doce,

Esté Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha ten’do a , 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión- en el título de Conde dp Pe
droso y de Garro a favor de aon Manuel 
Martínez Pedroso, por fallecimiento de 
su madre, doña María Josefa Gonzala 
Pedroso y Chappotin.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1952,

TTURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se manda expedir Carta de Su
cesión en el titulo de Marqués de Villa
torre a favor de don Alvaro Bustaman
te y Polo de Bernabé.

Excmo. Sr: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de -Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer qüe, previo págo del im -' 
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Vi- 
llatorre a favor de don Alvaro Busta- 
mante y Polq de Bernabé, por falleci
miento de su hermano don Antonio Bus- 
tamante y Polo de Bernabé.

Díqs guarde a V. E. muchos años.
• Madrid,. 25 de noviembre de 1952,

ITURMENDI 

Excmo. S r Ministro de Hacienda.

ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se acuerda la separación del 

 cargo de Agente de la Justicia Muni
cipal de don Manuel Peramo Jiménez.

limo. S r : Vista la sentencia dictada 
ppr^la Audiencia Provincial de Almería, 
en autos seguidos contra don Manuel 
Peramo . Jiménez, Agente de la Justicia 
Municipal de segunda categoría, con des
tino en el Juzgado de Paz dé Dalias (Al
mería),,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo- dispuesto en los artículos 57, en relá- 
ción con el 8.° dél Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal,. de 19 de octubre de . 
1945 y el 223 de la Lev orgánica del Po
der Judicial, ha acornado la separación 
dél citado funcionario del cargo de refe
rencia, quien causará baja en el Escala* 
íón del Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mfcdtid, 21 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la quinta 
categoría a don José Gómez Calvo.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para proveer la plaza de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Baeza, vacante por haber 
sido declarado desierto el concurso anun
ciado para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado b) del artícu
lo 21 y párrafo segundo del artículo 25 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
acuerda promover a la misma en el tur
no tercero como Secretario de la Admi
nistración de Justicia de la quinta ca
tegoría a don José Gómez Calvo, ac
tualmente Secretario de la categoría sex
ta, que se encuentra en situación de ex
cedencia forzosa, prestando sus servicios 
en la Fiscalía Superior de Tasas, y es en
tre los concursantes el que, reuniendo las 
condiciones legales, ostenta mejor dere
cho para desempeñarla por figurar en 
lugar preferente en el escalafón del 
Cuerpo.

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
anual de 21.000 pesetas, más los dere
chos arancelarios que le correspondan, 
conforme preceptúan las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja,.

Ilmo.-Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a la segunda ca
tegoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal a don Leoncio Mar
tínez Rioja, Agente del Juzgado Mu
nicipal número 17 de Barcelona.
Emo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y subalterno 
de. la Justicia Municipal, de 19 de octu-, 
bre de 1945,' .
• Este Ministerio ha tenido a bien pro

mover a la categoría de Agente de la 
Justicia Municipal de. segunda, con el 
haber anual de 7.000 pesetas, a don Leon
cio. Martínez Rioja, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Municipal núme
ro 17 de Barcelona, donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole co
mo antigüedad en la nueva categoría, 
para todos los efectos, la del día tres .de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos, en la vacante producida por exce
dencia voluntaria de don Mateo Serrano 
Granado.

Lo'que digo a V. I. para su conoci
miento y. demás efectos.

Dios guard'e a V.T. muchos años. ' 
Madrid, 26 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a la segunda cate
goría del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal a don Hipólito Calixto 
Prior, Agente del Juzgado Comarcal de 
Riopar (Albacete).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 dfel Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal,1 de* 19 de octu
bre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Agente de la 
Justicia Municipal de segunda, con el' 
haber anual de 7.000 pesetas, a don Hi

pólito Calixto Prior, que desempeña el 
cargo en el Juzgado Comarcal de Riopar 
vAlbacete), donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe- 
,dad en la nueva categoría, para toaos los 
efectos, la del día veinticuatro de julio 
de mil. novecientos cincuenta y dos, en 
la vacante producida por excedencia vo
luntaria cíe don Joaquín Blázquez Fer
nández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M’adrid, 26 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R, Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a la plaza de Auxi
liar de primera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia 
a don Francisco Galán Luengo, Auxiliar 
de segunda.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi- 
gentes>

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Auxiliar de primera del Cuer
po de Auxiliares qe la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 9.800 pesetas, y vacante por exceden
cia voluntaria de don Enrique Testor 
Ibars, a don Francisco Galán Luengo, 
Auxiliar de segunda, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Badajoz, debiendo entenderse es
ta promoción retrotraída a todos los efec
tos al día 22 de los corrientes. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se destina a la Prisión Provincial 

 de Logroño, como Administrador, al fun
cionario del Cuerpo Especial de Prisio
nes don Fernando Angulo Martínez.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido-a 
bien disponer, por conveniencias del ser
vicio, que el Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del 'Cuerpo Especial de 
Prisiones don Fernando Angulo Martí
nez, que presta sus servicios en la Pri
sión Provincial de Santander, pase a 
prestarlos a la de Logroño, donde toma
ra posesión de la Administración del Es
tablecimiento en el plazo de veinte días, 
siéndole de abono los gastos de viaje, die
tas reglamentarias y> los \que se le oca
sionen per traslado de casa, con suje
ción a lo dispuesto en el Decreto-ley de 
7. de julio de 1949 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno fecha 15 de no
viembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M'adrid, 27 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
Rmo. Sr. Director genéral de Prisiones.

ORDEN de 27 de noviembre de 1952 por 
la que se destina a la Prisión Provincial 
de Lugo, como Administrador de la mis
ma, al Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones don Marceliano Escobar 
Arroyo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Jefe de Admlnis-
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tración Civil de segunda clase del Cuer- 
po Espec al d e 'Prisiones don Marceliano 
Es:obar Arroyo, que presta • sus servicios 
como Director de la Prisión de Partido 
de Ponferrada, pase a prestarlos, a ins
tancia del interesado, a la Prisión Pro
vincial de Lugo, donde tomará posesión 
de la Administración del Establecimiento 
en el piazo de veinte dias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1952—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general o’e Prisiones.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a los empleos que 
se citan, por los motivos y con las an
tigüedades que se detallan, a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de P r i
siones que se relacionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
l:i Orden oe este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949, dictada para la debida 
aplicación de la Ley de 1(5 de julio del 
exorésao año.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que se expresan y efectos económicos a 
partir de las mismas fechas, continuan
do todos ellos sirviendo sus actuales oes- 
tinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 13.440 

pesetas

Don Emiliano Moro y Moro, en vacan
te producida por promoción de don José 
Domínguez Erena, que la servia. Anti
güedad de 8 de octubre de 1952.

Don Angel García Azcona, en vacante 
producida por promoción de don Pedro 
Lain Guío, que la servía. Antigüedad de 
20 de octubre de 1952.

Don Manuel E. Andréu Grasa, en va
cante producida por fallecimiento de don 
Enrique Viguera Zurbano, que la servia. 
Antigüedad de 21 de octubre de 1952.

Don Fernando Navas Gámez, en va
cante. producida por promoción de don 
Isabelo Hernando Vaquero, que la ser
vía. Antigüedad d e  9 d e  noviembre 
de 1952. ,

A la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de 11.760 

pesetas

Don Ovidio García Rodríguez, en va
cante producida por pase a la exceden
cia voluntaria de don José Cuyas Díaz, 
que la servía. Antigüedad Q’e 14 de no- 
v .erabre.de 1952.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase «en activo» y sueldo anual 

de 10.080 pesetas

Don Julián Majadas Ovejero, por pro
moción de don Ovidio García Rodríguez, 
que la servía. Antigüedad de 14 de no
viembre de 1952.

L ó  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

I lmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de noviembre de 1952 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
en turnos de mérito y antigüedad, con 
carácter provisional, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta formulada por V. I., como consecuen
cia de la Orden ministerial de 10 de oc
tubre próximo pasado, dada para la pro
visión de una plazá cíe Jefe de Adminis
tración Civil de tercera, clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, dotada con. el suel
do anual do 16,800 pesetas, y de conícr- 
midao con lo dispuesto en;, el párrafo 
cuarto del articulo sexto de la Orden de
este Departamento de 15 de diciembre 
de 1949. d ’ctaca para la debida ejecución 
y desarrollo de la Ley de 16 de julio del 
expresado año.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Jefe Q'e Admi
nistración Civil de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, con carácter 
«provisional», en turno de méritos y an
tigüedad, respectivamente, a los funcío- 
na ríos del mencionado‘Cuerpo que a con. 
tinuación se citan, por los motivos y con 
las antigüedades que se detallan y efec
tos económicos a partir de las mismas 
fechas, quedando facultada esa Dirección 
General de su cargo para disponer el

traslado de los mismos donde las nece
sidades del servicio lo 'requieran, cuyos 
funcionarios no podrán obtener la pro
piedad en el citado empleo hasta tanto 
que no hayan cumplido en su totalidad 
cuantos requisitos determina el articulo 
sexto dé la Orden anteriormente alu
dida.

Tumo de mérito

Den José Domínguez Erena, en vacant-o. 
producida por, promoción de don José? 
Lancha R u iz,' que la servía. Antigüedad 
de ' 8 de octubre de 1952.

Turno de antigüedad

Don Pedro Lain Guío, en vacante piro- • 
ducida por promoción de.oon Juan Her
nández Escrín. que la servia.— Antigüe
dad de 20 de octubre de 1952,

Don Isabelo Hernando Vaquero, .en va
cante prccucida por promoción de don 
Enrique Javierre Pardo, que la servia, . 
Antigüedad de 9 de noviembre de 1952,

l o  digo a V. I. para su conocimiento . 
y demás efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 29 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 

la que causa baja voluntariamente en 
el Servicio de Intervenciones del P ro
tectorado de Marruecos el Capitán de 
Infantería (E . A.) don Manuel Galarza 
Remón.

Causa baja voluntariamente en el Ser
vicio de Intervenciones del Protectorado 
de Marruecos el Capitán de Infantería 
(E. A.) don Manuel Galarza Remón, el 
cual cesa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo de! artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4) y pasa a la tie disponi
ble forzoso en Marruecos (plaza de La- 
rache).

Madrid, 15 de noviembre de ?952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se concede la Cruz de primera 
clase del M érito M ilitar, con distintivo 
blanco, al Teniente de Oficinas M ili
tares don Manuel Arteaga Rivas, por 
su permanencia en los Territorios Es
pañoles del G olfo de Guinea.

Como comprendido en el Decreto d*e la 
Presidencia de) Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO núm. 53) y reunir las condicio
nes que determina el apartado b) del 
articulo primero del Decreto de este Mi- 
nistrio de 31 de €nero de 1945 («D iario 
Oficial» núm. 73), se concede la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleó,, a partir 
de 1 de septiembre de 1951, al Teniente 
de Oficinas Militares don Manuel Arteaga 
Rivas, por su permanencia en los Territo
rios del Africa Occidental Española, y 
con cargo a sü presupuesto autónomo, 
pensión qüe dejará de Defcibír al causar 
baja en estos Territorios

Madrid, 17 de noviembre de 1952.

MUÑOZ GRANDES.

ORDENES de 17 de noviembre de 1952 
por las que se concede la Cruz de pri
mera clase del Mérito M ilitar, con dis
tin tivo blanco, al Capitán, Tenientes, 
Brigadas, y Sargentos de la Guardia 
Civil que se citan, por su permanencia 
en los Territorios Españoles del Golfo  
de Guinea.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno..de 15 de febre
ro de 1951 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ESr 
TAD O  núm 53) y reunir las condiciones 
que determinan los apartados a) y c) del 
artículo primero del Decreto de este M i
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario. 
Oficial» núm. 73), se concede la. Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, sin pensión y pensio
nada con el 20 por 100 del sueldo del 
empleo de Capitán, al Comandante de la 
Guardia Civil don Juan López Aién, por 
su permanencia en los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea y con cargo 
a su presupuesto autónomo, debiendo 
percibir únicamente la mitad úe la pen
sión señalada desde 1 de marzo a 31 de 
julio de 1951, de acuerdo con lo precep
tuado en el apartado c) citado.

Madrid, 17 de noviembre de 1952.

MUÑOZ GRANDES

, Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO núm-. 53), y reunir las condiciones 
que determinan los apartados a> y e> 
del artículo primero del Decreto de este 
Ministerio de 31 de enero de 1945 («D ia
rio O ficial» núm. 73), se concede la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, sin pensión y pensio
nada con el 20 por 100 del sueldo del em
pleo de Brigada, al Teniente de la Guar
dia Civil don Antonio Domínguez Arrió
la, por su permanencia en los Territo
rios Españoles dei Golfo de Guinea,. sin. 
surtir efectos económicos por darse las cir
cunstancias que determina el citado apar-* 
tado c) para el cese el disfrute de t£i 
pensión señalada.

Madrid, 17 de noviembre de 1952.

MUÑOZ GRANDES
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Como comprendidos en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm 53), y reunir las condiciones que determ inan los apartados al y b) del artículo primero del Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («D. O » núm. 73), se concede la Cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, sin pensión y pensionada con el lo  por 100 del sueldo del empleo de Brigada, a los Tenientes de la Guardia Civil don Antonio Puga Sánchez y don José Aguirre Casares, por su perm anencia en los Territorios Españoles fiel G olfo de Guinea, y sin surtir efectos económicos por haber causado baja en estos TerritoriosMadrid, 17 de noviembre de 1952.

MUÑOZ GRANDES

Como comprendidos en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de fe brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO núm 53», y reunir las condiciones que determ inan los apartados a) y o  del artículo primero del Decreto de este M inisterio de 31 de enero de 1945 («D. O.» núm. 73), se concede la Cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, sin pensión v pensionada con el 20 por 100 del sueldo del empleo de Sargento, a partir del 1 de marzo de 1951. a los Brigadas de la Guardia Civil don Pedro Olivares García y don Joaquín Rodríguez Limón, ñor su perm anencia en los Territorios Españoles del G olfo de Guinea y con cargo a su presupuesto autónomo, conservando únicam ente la m itad de la pensión señalada  por haber causado baja en estos Territorios.Madrid, 17 de noviembre de 1952.
MUÑOZ GRANDES

Ccmo comprendido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 53), y reunir las condiciones que determ inan los apartados a) y b) del artículo primero del Decreto  de este M inisterio de 31 de enero de 3945 («D. O.» número 73), se concede la Cruz de primera clase del M érito Militar, con distintivo blanco, sin pensión y pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, a partir de 1 de marzo de 1951, al Sargento de la . Guardia Civil don  Pascual Aguiíar Asensio, por su permanencia en los Territorios Españoles del Golfo de Guinea y con cargo a su presupuesto autónomo, pensión que dejará de percibir al causar baja en estos T erritoriosMadrid, 17 de noviembre de 3952.
MUÑOZ GRANDES

Como comprendidos en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de fe brero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 53), y según preceptúa el apartado c) del artículo primero del Decreto de *ste M inisterio de 31 de enero de 1945 («D. O.» núm 73). se eleva la pensión aneja a ia Cruz del Mérito M ilitar, con distintivo blanco, concedida por Orden de 13 de octubr? de 1952 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO núm. 297 v «Diario Oficial» núm. 234), a los Sargentos de la Guardia Civil don Ramón Vivar Marquina y don Manuel Cabanas Pérez, al 20 por 100 del sueldo de sus empleos, a partir de 1 de enero y 1 de septiembre de 1952, respectivamente, por su nerma- nencia en los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, y con cargo a su presupuesto autónomo.Madrid, 17 de noviembre de 1952.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se destina al Servicio de In ter
venciones del Protectorado de Marrue
cos al Teniente Coronel in terventor 
(E. A.) don Luis Pérez Lozano .
Se dentina al Servicio de Intervenciones del Protectorado de Marruecos al T eniente Coronel Interventor (E A.) don Luis Pérez Lozano, de la Intervención de Ks Servicios de Intendencia y Pagaduría Militar de Ceuta, el cual cesa en este destino y pasa a la situación prevenida en el párrafo segundo del artículo segundo del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4 1 Madrid, 21 de noviembre de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por  
la que se destina al Servic io de In ter
venciones del Protectorado de Marrue
cos al Capitán y Subalternos que se 
relacionan.
Se destinan al Servicio de Intervenciones del Protectorado de Marruecos al Capitán y Subalternos que a continuación  se relacionan, los cuales cesan en sus actuales destinos, continuando en la situación prevenida en el párrafo segundo  del artículo segundo del Decreto de 23 de septiembre do 1939 («D. O.» núm. 4): Capitán de Caballería (E. A.), con  F élix Bedmar Jiménez, disopnible forzoso en  Marruecos (Melilla) y en com isión en la Mehal-la Jalifiana de Caballería de Meli- ila número 2

Teniente de Infantería (E. A.) don F elipe López Martin, de la M ejasnía Armada.Madrid, 22 de noviembre de 1952
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de noviembre de 1952 por la que pasan destinados a la Agrupación de las Mehal-las los Oficiales de Infantería de la Escuela Ac tiva , pertenecientes al Primer Grupo  «Mando de Arm as», que se relacionan.
Pasan destinados a la Agrupación de las M ehal-las los Oficiales de in fantería  de la Escala activa, pertenecientes al Primer Grupo «Mandó de Armas», que a continuación s« relacionan, ios cuales causan baja on sus actuales destinos y quedan en la situación prevenida en e\ párrafo segundo del artíaulo segundo del Decreto de 23 de septiem bre de 3939 («D O.» núm. 4):T eniente de Infantería (E. A.), don Francisco Negueruela Pérez, del R egim iento Cazadores de M ontaña núm erow8.Otro, don Santos Dardies Solano, del Tercio Don Juan de Austria III de La LegiónOtro, den Adolfo Morán Carapeto, de la M ejasnía Armada del Territorio de QuertOtro, don Antonio Morales García, del R egim iento d* in fantería Melilla núm ero 52.Otro, don Antonio Llompart Terrasa, del Gruño de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería Ceuta número 3. Madrid, 22 de noviembre de 1952.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDENES de 22 de noviembre de 1952 por las que se concede la Cruz del Mérito  Naval a los señores que se indican.

En atención a las circunstancias que concurren en el lim o Sr. don Alejandro Mon Rodríguez, y de conformidad con lo inform ado por lá Junta de Clasificación  y Recompensas,Vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con distin tivo  blancoMadrid, 22 de noviembre de 1952.
MORENO

Er atención a  los servicios prestados por el Conserje o e  la Embajada España en Lisboa don Aquilino Duran Car- bailo, asignado a  la Agregaduria Naval, y d? conformidad con lo inform ado por ia Junta de Clasificación y Recom pensas, Vengo en concederle la Cruz de Plata  del M érito Naval, con distintivo blanco. Madrid, 22 de noviembre de 1S52.
MORENOExcmos. Sres .....Señores .....

M I N I S T E R IO D E H A C I E N D A
ORDEN de 26 de noviembre de  1952 por la que se convocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Contadores del  Estado.

lim o. Sr.: A fin de cubrir las vacantes de la escala activa del Cuerpo de Contadores del Estado y poder atender a necesidades futuras,Este M inisterio se ha servido d ispon er: I o Se convoca a oposición pública para ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado, a fin de proveer las plazas de

Contadores de tercera, Oficiales de Administración de segunda clase que existan  vacantes el día que term inen los ejercicios, y cuarenta más que constituirán la escala de aspirantes en expectación de ingreso.2.° Los ejercicios de oposición darán  comienzo el 15 de junio de 1953, ajustándose en su régimen a la adjunta instrucción y programa.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de noviembre de 1952.—Por delegación, Santiago Basanta.
lim o. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.
INSTRUCCION PARA LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPODE CONTADORES DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
Artículo 1° Para ser adm itido a las onosiciones a plazas de ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado se necesita  presentar los docum entos sig u ien tes:1.° Solicitud, escrita d*  puño y letra  del interesado, con dos fotografías tam año carnet.2.° Certificación justificativa de qup el onositor es español y de tener la edad de dieciséis años como mínimo y cuarenta como máxim o en la fecha en que h a yan de dar comienzo los ejercicios de oposición, o sea en 15 de junio de 1953 Cuando la certificación esté exned i da fuera del territorio de la Audiencia d* Madrid deberá estar debidamente legalizada.3." Certificación acreditativa de adhesión al Réeim en4.° Certificación del Registro de Penados v Rebeldes exnresiva de que no sufre . ni ha sufrido condena ni está ejecutoriam ente condonado por delito alguno5 °  Certificación facultativa de no tener defpcto físico que le inhabilite para el servicio.
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6 o Certificado de cumplimiento o exención del Servicio Social para las mujeres. El certificado de haber  hecho el Servicio Social puede referirse al cumplimiento del mismo en todo o en parte , o es tar  pendiente de llamamiento, con la documentación presen tada para  ello, sin que puedan posesionarse de sus destinos las aprobadas h as ta  que ac red iten  su to ta l  realización.
7 ° El tí tulo o certificado de Perito  o Profesor Mercantil  o de Abosado. Licenciado en Ciencias Exactas, Maestro N acional o Superior, o Bachiller, que le h a bilite para tom ar  par te  en las oposiciones con arreglo al ar tículo te rcero del Real Decreto de 22 de mavo de 1919. bien en

tendido que los opositores que resultaren  aprobados y no tuviesen presentado el t í tulo, sino el certificado, deberán proveerse de aquél inm edia tam ente ,  quedando prohibido darles posesión de sus dest inos si no presentasen el titulo correspondiente También h a rán  constar  en la solicitud ei carácter con que concurren, conforme a los grupos del ar tículo  tercero de la Ley- de 17 de julio de 1947. acom oañando  a la misma los documentos señalados en el número tercero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de julio de 1940. Conforme a la prevenido en el a r t ícu lo tercero de la ci tada Ley. las personas comprendidas en los cupos restr ingidos que hayan obtenido desoués de la te r minación de la guerra  alsruna plaza de las que hace mención el articulo primero, no podrán concursar  nuevam ente  com0 pertenecientes a los cupos restringidos, salvo el caso en que cesen en sus destinos por reducción de plantil la , supresión deí Organismo u o tra  causa a jena a la voluntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán  concurrir  al ochenta por ciento señalado p a ra  el tu rno  libre;
Los funcionarios civiles o mili tares quedan relevados de p re sen ta r  los documentos indicados en los números 3, 4 y 5, debiendo p re sen ta r  en sustitución certificación excedida por el Jefe de la Oficina u Organismo en que preste sus servicios, h a ciendo consta r  el cargo que desempeña.Art. 2.° La documentación de que se deja hecho mérito  será re in tegrada  con arreglo a la Lev del Timbre, v se presenta rá  ún icam en te  en el Registro de la I n tervención G eneral  de la Administración d.cl  ̂ Estado (Ministerio  de Hacienda. Al

calá, ID. d u ra n te  las horas hábiles de oficina, desde el 16 de marzo al 15 de abril de 1953. te rm inando  el plazo este último día, a las trece horas, rechazándose de plano todas las que se reciban por correo en cualouier  tiempo y las que se p resenten en el Registro fuera  de dicho plazo, siendo requisito indispensable  p a ra  la a d misión de solicitudes v documentación exigida aue los in teresados exhiban el ius- tificante de h aber  ingresado en la Habilitación de Material  de dicha Intervención G eneral  la can t idad  de cien pesetas, dest in ad as  a  cubr ir  los gastos v d ie tas  del T ribunal,  en la form a ordenada por el Reg lam ento  anrobado ñor Decreto  de 7 
de julio de 1949. cantidad que no podrá spr devuelta  m ás  que en caso de no ser admitidos a exam en por fa l ta  de los requisitos exigidos p a ra  to m a r  p a r te  en él, desnués de haber  completado la docum entación.

Art. 3 °  Las solicitudes se reg is t ra rán  por orden de presen tación ; la In te rv e n ción G eneral  formará' ,1a lista de los opositores adm itidos  y sú clasificación, con arreglo  a lo dispuesto en el núm ero  4 de la> Orden de 4 de julio de 1940. teniendo presente la modificación establecida por la Ley de 17 de julio de 1947, lista que será publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en la tabla de anuncios y entregada, ju n ta m en te  con los expedien
tes personales de todos los opositores, al T r ibuna l  que h a b rá  sido nom brado  p re 
viamente.Art. 4 ,° Resueltas  por éste las recla

maciones que hayan  sido form uladas y confeccionadas las listas definitivas de opositores admitidos, de acuerdo con dicho núm ero y el siguiente de igual orden 
y la Ley citada, el Tribunal,  anunc ián do lo previamente, f ijará el local, día y hora  en que habrá  de reunirse para celebrar el sorteo público de los aspirantes, consignando el resultado en una  relación que se publicará y que d e te rm in ará  el orden en que deben a c tu a r  los opositores en todos los ejercicios.

Art. 5.° Los ejercicios serán  tres, todos e l im in a to r io s : prácticos los primero y te r cero. y oral el segundo, como a con tinuación se d e t a l l a ;
P r im er  ejercicio.—Práctico, dividido en dos p a r tes :
Pr im era  p a r t e : Resolución de dos problemas que ind is t in tam ente  podrán  referirse a Aritmética general o Cálculo M ercantil , y formación de un estado comparativo de sum as y restas.
Segunda p a r te :  Resolución de uno o varios casos prácticos de Contabil idad con redacción de los asientos que proceda fo r m u la r  en el Diario y Mayor.
Segundo ejercicio.—Oral, dividido en dos pa r te s :
Primera p a r te :  Contestación a los p rog ram as  de Elementos de Cálculo M ercantil y de T eneduría  de Libros y Nociones de Derecho Mercanti l.
Segunda p a r te :  Contestación a los prog ram as de Contabilidad del EstadG y Nociones de Organización Política y Adm in istra t iva  y de Legislación de Hacienda.T ercer  ejercicio.—Desarrollo  de u n a  o varias operaciones de Contabilidad d? H ac ienda-m edian te  la redacción de docum entos, formación de las cuen tas  corr^soon- drentes y reseña de los asientos que deben p roducT  en los libros.Art. 6.° La calificación del ejercicio te r cero y de cada una de las par tes  del p rimero y segundo será por puntos, no pu- diendo pasa r  de una a  o t r a  pa r te  de un ejercicio o de un ejercicio a  o tro  los opositores q u e  no tengan  la puntuac ión  m ín im a de 21 puntos. Tampoco podrán to m ar  par te  en los ejercicios orales aquellos opositores que en el p rimer ejercicio no a lcancen por lo menos 45 puntos.No serán anrobados los opositores oue no ejecuten los t rába los  propios de los ejercicios prácticos o dejen de con tes ta r  alguno de los tem as del oral.Art 7 ° P a ra  Vos ejercicios prácticos se sacará  a la suerte el tem a o tem as  sobre que havan  de versar  los t raba jos  de los opositores.
El Tribunal,  sin ncriuicio de la  calificación que havan  obtenido cada opositor por la exacti tud  en las resoluciones de los tem as aue havan  desarrollado, podrá  eliminar a los opositores que no ejecuten los trabajos  con esmero, buena le tra  y corrección gramatical  que exige la función que han  de desempeñar.
El tiempo que como m áxim o podrán  in ver t ir  los opositores en cada una de las par tes  del primer ejercicio y en el te rcero. será de cuatro  horas.En el ejercicio oral, aue consis tirá en con testar  a  una lección sacada a la su e r te de cada una de las m ate r ias  que cons- tituven el programa, podrán invertir  los opositores media ho ra  en cada u n a  de las par tes  en  que se divide.

CAPITULO SEGUNDO
Art. 8.° El T ribuna l  es ta rá  consti tuido por un Presidente, cua tro  Vocales v un  Secretario. El Presidente será el I n t e r ventor general de la  Administración del Estado, con facu ltad  de delegar en un Jefe  Superior de Administración o Jefe  de Administración de prim era  clase del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado. Los Vocales serán un  Catedrático  de las Secciones de M atem át icas  o de Contabilidad de la Escuela C entra l  de I n t e n dentes  Mercanti les, un  Inspector  de Ser

vicios de Ministerios y dos funcionarios

del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado.
Los cuatro  Vocales y el Presidente te n d rá n  voz y voto, y el Tribunal sólo podrá  funcionario del Cuerpo Pericial o del de tres de sus miembros.
El Secretario, sin voz ni voto, será un  ac tua r  cuando esté reunido con más de Contadores del Estado.
P ara  sustituir, en ausencia o enferm edad al Presidente y a los Jueces Vocales del T ribuna l  se nom bra rán  otros suplentes en las mismas condiciones determ inadas  para  los primeros.
Art. 9° Los ejercicios serán  públicos y se ce lebrarán en los locales, días y horas que el T ribunal an un c ia rá  previamente.
Art. 10. Los opositores serán llamados por el orden de los números que les haya correspondido en el sorteo, a cuyo efecto se fiiará, en cada día, el núm ero de los que hayan  de ac tu a r  en el siguiente.Los que no se p resen ta ran  cuando fue ren llamados por el Tribunal,  perderán  el derecho a seguir ac tuando  en la oposición si no alegaren oportunam en te  causa que. a  juicio del Tribunal,  fuese justificativa.
En este caso el opositor, p a ra  no decaer de su derecho tendrá  necesariamente que a c tu a r  an tes  de que se dé comienzo a los exámenes del siguiente ejercicio o p a r te de él.
Art. 11. P a ra  la calificación, el Presidente  y Vocales del Tribunal,  en votación secreta, al te rm ina r  el opositor cada una  de las par tes  del ejercicio teórico-oral, le as ignará  por m ater ia  un número de puntos comprendido entre 0 y 20. v dividida • la sum a total de puntos asignados por el núm ero  de Jueces del Tribunal,  se ob tend rá  la puntuac ión  con que debe figurar el opositor en cada una de las par tes  del ejercicio.
Respecto al ejercicio tercero y a cada una  de las par tes  del primero, después que los hay an  realizado todos los opositores. se procederá igualmente a su calificación, en votación secreta, as ignando el Presidente y los Vocales, por cada p a r te o ejercicio, el núm ero de puntós comprendido en tre  0 y 40. y dividida tam bién  la suma de puntos asignados por el n ú mero de Jueces del Tribunal,  se obtendrá  la puntuac ión  con que debe figurar el opositor en el ejercicio tercero y en cada una de las par tes  del primero.Cuando la calificación personal, mayor o menor, difiriese de la media de las m n- túaciones de los otros .Tuec°s en m ás de 10 puntos t ra tándose  de cada una de tus par tes  del p rim er  ejercicio o del tercero, v de 5 en cada una de las m ater ias  d**l segundo, ta les calificaciones extremas serán  excluidas en el cómputo  de la calificación.
Art 12. La suma de las calificaciones obtenidas por cada opositor en todos jos> ejercicios que in tegran la oposición const i tu i rá  cu calificación to tal o definitiva.Art. 13. El T ribuna l  designará los opositores con derecho a ocupar las plazas convocadas teniendo presente los grupos a que se refiere la Lev de 17 de julio de 1947. y fo rm ará  una  lis ta definitiva de los mismos por orden exclusivo de p u n tuación, prescindiendo de grupos, que se elevará al Ministro por conducto de la  Intervención General,  a la oue se enviarán  los expedientes personales de todos los opositores, los ejevcicios prácticos oor ellos realizados y el libro de ac tas  correspondiente.Art. 14. La Intervención General de la  Administración del Estado propondrá al Ministro de Hacienda los opositores que havan  de ocupar las vacantes  a cubrir  en propiedad de Contadores de tercera. Oficiales de Administración de segunda clase, con el sueldo de siete mil pesetas a n u a les e. in te rinam ente ,  las que exis tan procedentes de funcionarios ascendidos en comisión y las excedencias por servicio militar, quienes podrán ocupar los desti-
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nos vacantes según el orden de prefación.
Art. .15. Los. opositores aprobados no 

podrán ingresar en tanto existan exceden
tes activos que téngan solicitado el rein
greso: tampoco podrán ser trasladados, 
una vez ingres-idc \ hasta después de lia- 
bar servido dos años efectivos conforme 
al artículo anterior, salvo los que cubrie
sen plaza con carácter interino al ocu
parla el titular o por conveniencia del 
servicio En consecuencia, hasta transcu
rrido dicho periodo-de tiempo -no se dará 
curso ni surtirán e f^ to  las peticiones de 
traslado pue formulen.

-Art 16 Por la Secretaría del Tribunal 
•se llevará un libro de actas, que ñrmaráti, 
eV Presidente y el 'Secretario, en el que 
constarán los ejercicios verificados y los 
números de calificación aue hayan obte- 
h ido los  opositores en cada gruoo.

Los  opositores desaprobados, los exclui
dos de la oposición v los que renuncien a 
la misma podrán retirar la documenta
ción oue acompañaron a sus solicitudes, 
concediéndoselas para ello un plazo que 
expirará a los fres meses dé terminar 
todos lo$ ejercicios, transcurrido el cual 

-se -enviará al Archivo del Ministerio para 
su 'custodia... motamente con los eieroicios.

■'Art. 17 El Secretario formará el ex
pediente de' cada opositor con su solicitud, 
lu s tra n tes  y notas originales de califi
cación.

Art... 18. Los funcionarios designados 
para formar parte del Tribunal quedarán 
obligados a enviar a la Sección de Per
sonal de la Intervención General de la 
Administración del Estado declaración ju
rada acreditativa de no hallarse incursos 
en ]as incompatibilidades oue deter^nioan 
las Ordenes de 11 de febrero de 1928 y 
'd^L husmo día v mes del año 1930.

.Madrid, 26 dé noviembre de 1952—Por 
delegáción, Santiago Basanta.

PROGRAMA QUE SE CITA

ELEMENTOS DE CALCULO 
M ERCANTIL

.1. .Operaciones fundamentales con nú- 
raeros enteros: sus propiedades.— Abrevia
ciones v simplificaciones en la práctica 
de las operaciones fundamentales.

2. Potenciación de números enteros: 
sus propiedades.—Radicación de números 
enteros: raíz cuadrada, raíz cúbica y raí
ces de índices cualesquiera

3. Divisibilidad. — Sus caracteres.—Nú
meros primos. — Descomposición' factorial 
df . los1 compuestos.

4.. Máximo común divisor.—Mínimo co
mún múltiplo.—Procedimientos de obten
ción.

5. Números fraccionarios.—Operaciones 
con fracciones ordinarias y d ec im a les - 
conversión de ordinarias a decimales y 
viceyersa.

Operaciones con números concretos 
o denominados: métodos. —  Principales 
aolieaciones de los números concretos.— 
Sistema métrico decimal.—Sistema mone
tario español y generalidades sobre otros 
sistemas extranjeros.

‘ 7. Generalidades sobre números apro
ximados.—Error absoluto y error relativo. 
Pin.tipies generales sobre aproximación 
de decimales.;.

8. RaZones. proporciones y proporcio
nalidad.—Regla de tres simple y com
puesta métodos.
• 9. Porcentajes. Tantos: tanto ñor 
ciento, tanto por cuanto, tantos múltiples, 
simultáneos, sucesivos y equivalentes.— 

'Conjuñta. .
~;TÚ. Repartimiento proporcional simple 
y : comniiesto, directo e inVerso.^-Reglá' de 
compañía.

11. Interés simple: fórmulas generales. 
Tanto de interés eaüivalente.—Compara
ción de interés referido al año comercial 
y 'a l año legal 

'12 Descuento simple. — Fórmulas del 
b icu en to  comercial y racional: compara
ción.—-Tantos equivalentes dé interés' y 1

descuento.—Regla de Thoyer y tablas de 
Cauchi. 

13. Procedimientos- abreviados eri e l in
terés y el desciiento' simple.—Divisor y 
multiplicador fijo s—Método de las partes 
alícuotas.—Divisor y bases constantes: cb- 
rreeción de los resultados.—Problemas de 
vencimiento medio y común

14. Aplicación del cálculo a .las opera
ciones con mercaderías v con metales pre
ciosos.—Compraventa— Transporiés y se
guro de mercaderías.—.Prorrateo de fa c 
turas. ganancias y pérdidas, arbitrajes so- 
bi> mercaderías.—Liquidación de averías 
simples y gruesas

15. Aligación, calculo del precio, medio 
y; de las cantidades mezcladas.— Aleación 
de metales y mezcla de líquidos alco
hólicos

16. Cambio directo entre plazas de 
igual o distinto sistema monetario: fór
mulas.—Generalidades sobre cambio in
directo.— Arbitrajes: distintos medios que 
pueden utilizarse para remitir o retirar 
fondos de una plaza a otra.

17. Operaciones con efectos públicos: 
compraventa y pignoración.—Renta neta. 
T a n to . de interés real. — Arbitraje sobre 
efectos públicos

18 Progresiones aritméticas y geomé
tricas

19. Generalidades sobre logaritmos,— 
Tablas de logaritmos.

20: Ecuaciones de primer grado.—Sis
tema de ecuaciones do primer grado

21. Generalidades sobre ecuaciones de 
segundo erado.

22. Interés compuesto: Fórmulas gene
rales.—'Tablas de interés compuesto.

23. Anualidades a interés simple: fór
mulas.—Imposiciones.

24. Anualidades a interés compuesto: 
fórmulas.—Imposiciones.

25/ Amortización de préstamos —Gene
ralidades sobre la amortización de em
préstitos públicos.—Idea de los cuadros de 
amortización.

TENED URIA DE LIBRO S Y  NOCIONES 
DE DERECHO M E RC AN TIL

1. Contabilidad: concepto, fines, impor
tancia.—1Terminología contáble. — Tenedu
ría de libros: acepciones y definición.— 
Clasificaciones aué admiten la Contabili
dad y Ténedúría d* libres.— Sistemas y 
métodos de Contabilidad.

2. Principios fundamentales de la par
tida doble.—-Su aplicación a los hechos 
contables.—Libros de Contabilidad: Clasi
ficaciones; disposiciones legales sobre lds 
mismos: su fuerza probatoria.

3. Libro de Inventarios y Balances: de
finición y rayado, su imporiaficia.—-In
ventario incial y áiiüal,’ contable y extra- 
contable.—Valoración de los elementos del 
activo y pasivo.

4. Libro Diario: definición y rayado.— 
Clasificación cronológica’ del movimiento 
de valores.—El Borrador como base del 
Diario.—Redacción de asientos en el D ia
rio: asientos recapitúlateos. — Corrección 
de errores

5. Libro M ayor: su objeto v rayado — 
Mayor general y mayores auxiliares.—In 
dice del Mavor.— Traslado de asientos del 
Diario al Mayor.—Corrección de errores. 
Libros auxiliares más importantes.

6. Movimiento de valores: entradas v 
salidas.—Cuentas: -clasificación general.— 
Cuenta de capital.— Significado de las 
cuentas de capital-acciones, capital-obliga
ciones y reservas

.7. Movimiento y saldo de la cuenta de 
Pérdidas v Ganancias v de sus derivadas. 
Cuentas de gastos generales y sus divi
sionarias.

8. Estudio de las cuentas de Caja, Va
lores mobiliarios. Efectos a cobrar. Efectos 
a negociarE fectoá sobre el extranjero v 
Efectos, a 'pagar.—Libros auxiliares y re
gistros de desarrollo de lds mismos,

9. Cúeiítas de Mercaderías y Propieda
des.—Generalidades sobre amortización de 
los elementos del activó: sistemas de con- 
tabilización.—Distinción entre una cuenta 
de valor y su correlativa dé explotación.

1 0. Cuentas personales: sus clases.— 
Operaciones de cuenta propia y de cuen
ta. ajena', consideración es sobt'e el saldo. 
Especial referencia a la liquidación de las 
cuentas personales en moneda extranjera.

11. Cuentas corrientes con i 11Ierév-- 
Principales métodos para llevarlas.—Mé
todo directo. -Desarrollo y liquidación de 
las cuentas de interés recíproco.—Demos
tración del procedimiento.—Prórroga y an- 
ticinación ¿e la techa de cierre.

12 Método indirecto en las cuentas
corrientes de interés reciproco.—Desarro
llo y liquidación de las .cuenMs ñor este 
rnétodo.—Domostración del procedimiento. 
Campa ración del método indirecto cc-fi el 
directo.

I T  Métodos dp saldos en las . cuentas
corrientes con interés.—Desarrollo y liqui
dación de las cuentas de interés recíproco 
por este método.—Demostración d e r  pro
cedimiento. — Aplicación del método de 
saldos a las cuentas de interés no recí
proco.

14. Negocios de participación:, concep
to legal y desarrollo contable.—Idea de la 
comisión mercantil: cuentas por comisio
nes dadas v recibidas.

15.. Cuentas de orden y transitorias — 
Su misión en la Contabilidad—División 
que de ellas puede nacerse y funciona
miento de las más importantes.

16. Balance de comprobación.— Balan
ce de saldos.—-Balance general: estudio 

, de las operaciones que comprende.
17 Asientos de cierre y reapertura.— 

Liquidación de negocios v método de su 
contabilizac.ión —Diagramas de contabili
dad: su utilidad v normas .para su forma
ción,

18 Contabilidad de las Compañías 
mercantiles. — Asientos característicos de 
apertura, desarrollo v liquidación del ejer
cicio.

19 Derecho Mercantil: defi n i c i ó n : 
fuentes.—Capacidad para el ejercicio del 
comercio.—Registro Mercantil: efectos de 
la inscripción

20 Bolsas de comercio: operaciones que 
en ellas se realizan.— Agentes mediadoras 
del comercio y sus obligaciones respecti
vas.—Documentos afectos a las contrata
ciones en Bolsa.

21. Contratos—Sus requisitos.—Disposi
ciones generales sobre los contrates de 
comercio.

22. Contratos especiales dp Comercio. 
Compañías mercantiles: sus clases.—Com
pañías colectivas.—Compañías comendita- 
rias.—Su constitución, extinción y admi
nistración. — Derechos y obligaciones do 
los socios. : •

23. Compañías anónimas.— Su consti
tución. extinción y administración.—A c
ciones.— Obligaciones, — Derechos y debe
res que se derivan de su tenencia.— Coo
perativas: idea general de su constitución 
v flímeionamiento.

24. El contrato v letras de cambio.— 
Obligaciones del librador, del librado,, del 
aceptante, del endosante y del avalista.

25. Otros efectos de comercio.— Paga
rés, cheques, talones de cuenta corriente: 
sus características. — Cartas - Ordenes de 
crédito,—Requisito df» los documentos al 
portador.. — Procedimiento en casos de 
robo 9 extravio.

26. Él préstamo mercantil.—El depó
sito mercantil.—Préstamos con garantía 
de efectos o valores.—Préstamos con ga
rantía de mercaderías.

27. Bancos de emisión.—Banco de Es
paña.—Legislación snbre ordenación ban- 
caría.—Banca Oficial.

28. Banca privada. — Régimen legal.—  
Operaciones a que se dedica: Requisitos 
y garantías de las'mismas.

CO NTAB ILID AD  DEL ESTADO

l. Contabilidad dei Estado: definición, 
objeto e im portancia—Breve reseña his
tórica de la misma, principales reformas 
y organización actual.—Sus manifestacio
nes: legislativa, ejecutiva y judicial,r-Pre- 
ceptos fundamentales de. cada, una áe
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ellas, funciones que comprenden y orga
nismos que las ejecutan.

2. Presupuestos del Estado: concepto 
y definición—Su importancia, necesidad y 
clases. — Estructura, formación y dura
ción.— Dqcumentos que se acompañan a 
los proyectos de presupuestos—Alteración 
de créditos legislativos.—Liquidación del 
presupuesto. — Superávit y déficit. — Su 
concepto y clasificación

3.. Tecnicismo de ,1a contabilidad dei 
Estado: Cuentadante—Obligaciones y de
rechos del presupuesto corriente y de 
resultas de ejercicios cerrados. — Obliga
ciones de ejercicios cerrados. —Devolu
ciones y minoraciones de ingresos.— 
Formalización. — Contraído, intervenido. 
Operaciones del Tesoro: deudores, acree
dores, giros y valores y movimiento de 
fondos.—Operaciones por rectificación.— 
Aumentos y bajas: sus clases v casos de 
aplicación.— Aumento y bajas simultá
neas.

4. Ordenación e intervención d? los 
gastos públicos.—Pagos: concepto y clasi-’ 
ficacíón. — Pagos por obligaciones presu
puestas, por devolución de ingresos inde
bidos, por recursos locales y por opera
ciones del Tesoro. — Ordenación e inter
vención de los pagos.

5. intervención dé los derechos del 
Tesoro y dé los ingresos públicos.—Ingre
sos por valores presupuestos, por reinte
gro *n disminución de los gastos públicos, 
por recursos locales y por operaciones del 
Tesoro.

6. Documentos generales.—Cuentas ad
ministrativas. — Facturas. — Relaciones.— 
Certificaciones en general.—Certificacio
nes ce descubierto: su objeto y tramita
ción.—Documentos de almacén: pedidos, 
guías, tornaguías, actas de recuento.— . 
Estructura y preceptos generales relativos 
a los expresados documentos.

7. Documentes de Tesorería: su concep
to.—Mandamientos de ingreso: concepto, 
estructura y clasificaciones. — Trámites 
principales para hacerlos efectivos en lás 
Cajas del Tesoro.—Anotaciones qué pro-

* ducen en los libros de Contabilidad y su 
reflejo en cuentas.— Telones de cargo.— 
Mandamientos dft orden interior.—Cartas 
de recaudación.

8. Documentos de Tesorería.—Manda
mientos de pago: concepto, clasificación 
y estructura.—Trámites principales para 
hacerlos efectivos en las Cajas del Te
soro.—Anotaciones que producen en los 
libros de Contabilidad y su reflejo en. 
cuentas.—Estado de pagos y reintegros.— 
Extracto de cuenta corriente. — Acta de 
arqueo.

9. Cuenta de Tesorería.—Definición y 
objeto.—Oficinas que la rind.en.—Estruc
tura: columnas, su significación.—Forma 
de cuadrar la primera parte de la cuen
ta.—Comprobaciones: consigo misma y 
enlace y relaciones con las demás cuen
tas.—Justificación. — Exposición ordenada 
de los principales hechos contables que 
en ella han de reflejarse.

10. Cuenta de Rentas públicas.—Defi
nición y objeto.—Oficinas que la rinden.— 
Estructura : columnas, su significación.— 
Comprobaciones y enlaces.—Justificación. 
Exposición ordenada de los principales he-, 
chos contables que en ella hbn de refle
jarse.

.11. Cuenta de gastos públicos.—Defini
ción y objeto.—Oficinas que la rinden.— 
Estructura: significación de sus colum
nas.—Enlaces y comprobaciones con las 
demás cuentas.—Justificación.-Exposición 
ordenada de los principales hechos con
tables que en ella han de reflejarse.— 
Cuenta de gastos que¡ rinde la Ordenación 
Central de Págos.

12. Cuenta de Propiedades y Derechos 
del Estado.—Definición y objeto:—Oficinas 
que la rinden.—Estructura; columnas, su 
significación — Enlaces y concordancias 
consigo misma y con las demás cuentas.— 
Justificación.—Exposición ordenada de los 
principales hechos contables que, en e)la 
han de reflejarse.

13. Cuentas de Administración de efec-
i

tos.—Definición. — Enumeración y objeto 
de las mismas.—Oficinas que las rinden.— * 
Estructura, comprobación y justificación. 
Estados mensuales de administración de 
efectos y sus relacionéis con la cuenta 
anual.

14. Cuentas que rinde la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.—Enu
meración de las mismas.—Descripción de 
las cuentas de efectos, liquidación, con
versión, amortización y estructura* del ba
lance.—Particularidades de las Tesorería. 
Rentas y Gastos.

15. Cuenta general del Astado.—Defini
ción.—Su formación.—Partes de que cons
ta y descripción de cada una de ellas.— 
Cuenta general de Tesorería y de liqui
dación del presupuesto.—Cuentas anejas 
a la cuenta general del Estado.

16. Contabilidad de las Oficinas pro
vinciales de- Hacienda.—Contabilidad de 
Tesorería: su concepto.—Libros en que se 
desarrolla: objeto, descripción y asientos 
de apertura, desarrollo y cierre.—Conta
bilidad de Rentas públicas: concepto.— 
Libros en que se desenvuelve: objeto, des
cripción y asientos de apertura, desarro
llo y cierre.

17. Contabilidad de las Oficinas pro
vinciales de Hacienda.—Contabilidad de 
Gastos públicos: concepto.—Libros en que 
se desarrolla: objeto, descripción y asien
tos de apertura, desarrollo y cierre.—Con
tabilidad de Propiedades: concepto.—Li
bros en que se desarrolla: objeto, des
cripción y asientos de apertura, desarrollo 
y cierre.—Idem id. id. de los libros que 
constituyen la Contabilidad de Adminis
tración Nde efectos.

18. Contabilidad de la Ordenación Cen
tral 'de Pagos.—Su concepto: libros en 
que se desarrolla, descripción. y objeto de 
los más importantes.—Cuentas de consig
naciones y presupuestos: estructura, com
probación y justificación.

19. Delegación Central de Hacienda.— 
Contabilidad de la Tesorería e Interven
ción.—Su concepto.—Libros en que se des-, 
arrolla, descripción y 'objeto de los más 
imoortantes.—Cuentas que rinde.

20. Delegación Central de Hacienda.— 
Contabilidad de la Caja General de De
pósitos.—Cuentas que rinden la Oficina 
central y las sucursales.—Definición.—Es
tructura de estas cuentas.—ComDrobación 
y enlaces.—Justificación.—Principales li
bros eh que se desarrolla y objeto .de los 
mismos.—Exposición ordenada de los más 
importantes hechos contables.

21. Examen de las cuentas parciales 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.—Notas de defec
tos. — Examen de las cuentas parciales 
por el Tribunal de Cuentas.—Pliegos de 
reparos.—Examen, de la cuenta general 
del Estado y comprobación de la misma 
por el Tribunal de Cuentas.—Aprobación 
definitiva de la cuenta general.

NOCIONES DE ORGANIZACION  
POLITICA Y ADMINISTRATIVA Y DE 

LEGISLACION DE HACIENDA
1. Concepto del Derecho Político^—Fa

milia.—Nación.—Estado :. sus elementos.— 
Fines y medios del Estado.

2. Concepto de la Administración y del 
Derecho Administrativo.—Fines de la Ad
ministración.—Idea general del servicio 
público

3. El nuevo Estado español.—El Jefe 
del Estado.—Las Cortes.—La Junta Polí
tica.—El Consejo Nacional.
' 4. . Medios de la Administración,—Idea 
general'de los medios jurídicos y . mate- 
riales.-^Medios personales: los funciona
rios públicos: sus deberes y derechos.— 
La relación jurídica del funcionario con 
la Administración.

5. Funcionarios públicos.—Idea general 
de la Ley de Bases de 22 de julio de 1918 
y de su Reglamento.

6. Derechos pasivos de los funcionarlos 
públicos y de sus familias.—Idea general

de las disposiciones por las que se rigen 
en sus div». .*33s manifestaciones.

7. Organización administrativa. — Ad
ministración Central del 'Estado.—Presi- 
sidencia del Gobierno.—Los Ministros.— 
Los Subsecretarios y los Directores gene
rales.—Organización ministerial española: 
sucinta indicación de los servicios enco
mendados a cada Ministerio, excepción 
hecha del de Hacienda.

8. Ministerio de Hacienda: competen
cia y organización.—Subsecretaría.—Ins
pección general. — Direcciones Generales: 
su competencia y organización.—Cuerpos 
de funcionarios del Ministerio, excepción 
hecha de los de Contabilidad e idea ge
neral de su respectiva competencia.

9. Intervención general de la Adminis
tración dei Estado.—Servicios que le es
tán encomendados.—Cuerpos Pericial de 
Contabilidad y de Contadores del Estado: 
legislación por que se rigen, competencia 
y organización.

10. Tribunal Económico-administrativo 
Central y otras Dependencias Centrales.— 
Jurados, Comités y Juntas que funcionen 
en el Ministerio de Hacienda.—Idea ge
neral de su organización y cometidos que 
realizan—Tribunal de Cuentas.—Idea ge
neral de su organización y atribuciones.

11. Organismos autónomos de la Ad
ministración del Estado.—Régimen gene
ral y estudio especial de los adscritos al 
Ministerio de 'Hacienda.

12. Administración Local.—La provin
cia: su organización.—El Gobierno Civil. 
La Diputación Provincial.—Obncepto del 
Municipio y de la organización munici
pal.—Autoridades municipales.

13. Administración provincial dé la Ha
cienda pública: su organización.-r-Atribu- 
clones de los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda y de los Jefes de Dependen? 
cia.—Juntas de Jefes y Jurados provincia
les : * su composición y atribuciones.—Ins
pección provincial: su organización.—El 
acta de invitación.

14. Administración de'Rentas Públicas. 
Idem de Propiedades y Contribución Te
rritorial.—Su competencia y organización. 
Organización provincial de los servicios 
del Catastro: sus relaciones con la Ofi
cina administrativa.—Idea de las Seccio
nes provinciales de Contribución sobre la 
Renta y de las Juntas Provinciales de 
Banca.

15. Tesorería de Hacienda: su compe- 
cia y organización.—Administraciones y 
Depositarías especiales: su organización y 
funcionamiento. — Abogacía del Estado, 
Administración de Aduanas, Juntas ad
ministrativas de Contrabando y Defrau
dación: idea de su competencia*

16. Intervenciones de Hacienda: su 
competencia y organización.— Deberes y 
atribuciones del Interventor y del Jefe 
de Contabilidad.—Orden de los trabajos 
en las dependencias de la Administración 
Económico-provincial..

17. La Hacienda pública: su concep
to.—Las necesidades y los gastos públicos. 
El incremento de los gastos públicos: sus 
causas.—Clasificación general de los gas
tos públicos.

18. Concepto y clasificación de los in
gresos públicos.—Idea de los ingresos de 
economía privada: el dominio fiscal.— 
Concepto y clasificación de las exacciones 
de derecho público.—Las tasas.

19. El impuesto: su concepto y requi
sitos esenciales.—Sujeto del impuesto.— 
Principios generales de la imposición.— 
Clasificación de los impuestos.—Difusión 
del imptteSto.—Impuestos personales y 
reales: su concepto y diferenciación.— 
Impuestos directos e indirectos: Justifi
cación de unos y otros dentro de un sis
tema tributario.

20. Idea general de los impuestos de 
producto.—El impuesto sobre el patrimo
nio.—Los impuestos sobre la renta.—Im
puesto sobre la circulación de bienes y 
sobre el consumo.—Características gene
ralas de todos ellos.

21. Ingresos extraordinarios.—Idea del
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Crédito público.—Los empréstitos: clases 
de Deuda pública.—Emisión, conversión, 
consolidación y amortización de la Deu
da.—Situación actual de la Deuda pública 
española: régimen en vigor para el pago 
de intereses y reembolso de titulos amor
tizados.

22. Exposición general del contenido 
de la Ley de Administración y Contabili
dad dé la Hacienda pública en lo relati
vo: a), al concepto de la Hacienda y sus 
privilegios; b). a la Deuda pública; c'. a 
la prescripción y caducidad de créditos/ 
y  d), a la contratación administrativa; 
diversas formas de ésta.

23. Contribución territorial: su natu
raleza y división.-—Contribución sobre la 
riqueza rústica y pecuaria: bienes suje
tos y exentos.—Bases imoonibles, tipos de 
gravamen v recargos.—Régimen de ami- 
llaramiento.—Idea general del Catastro 
de la riqueza rústica.

24. Contribución territorial sobre la ri
queza urbana: bienes sujetos y exentos.— 
Producto integro y líquido imponible.— 
Tipos de imposición y recargos.—Idea del 
Registro fiscal de edificios y solares.—Ac
tas y bajas —Declaraciones de productos. 
Documentos cobratorios.

25. Contribución Industrial, de Comer-, 
ció y Profesiones.—Personas sujetas y 
exenciones—Tarifas.—Cuotas y recargos' 
autorizados.—Agremiación. — Reglas gene
rales de Administración y recaudación.

26 Contribución Industrial: Tarifas
adicionales.—Canon de superficie de mi
nas.—Patente' Nacional de circulación de 
automóviles (clases B y CL—Normas ge
nerales de' administración y recaudación.

27. Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Conceptos de 
imoosición y personas sujetas a contri
buir.—Tarifa primera: conceptos que 
comprende.—Idea general de los com
prendidos en la Tarifa segunda.—Normas 
generales de. liquidación y recaudación t.e 
amfcjas Tarifas.

28. Contribución sobre las U tili^des 
de la riqueza mobiliaria. Tarifa l~rce- 
r a : Empresa? sometidas a imposición.— 
Idea general de las normas para deter
minar la base imponible y el tipo de gra
vamen aplicable.—Declaraciones y docu
mentos que deben presentarse para su li
quidación.—Prescripción de cuotas.—R é
gimen aplicable, a las Empresas indivi
duales.

29. Contribución sobre la renta: su 
concepto y bases.—Determinación de !a 
renta imppnible.—Tipos de gravamen.— 
Declaraciones que deben presentar los 
contribuyentes. — Normas de administra
ción» liquidación y cobranza del tributo.— 
Prescripción.—Idea general del Registro 
de Rentas y Patrimonios.—El secreto pro
fesional.

30. Impuesto sobre emisión y negocia
ción de valores mobiliarios.—Impuesto o- 
bre pagos d e l . Estado.—Impuesto sobre 
honores y condecoraciones.—Régimen tri
butario de *las provincias de Alava y Na
varra.—Normas reglamentarias de liquida
ción y cobranza

31. Impuesto de Derechos reales y so-* 
bje trasmisión de bienes: Idea general 
de los actos y contratos sujetos y exentos 
Principios fundamentales para la prác
tica de las liquidaciones.—Somera idea ce 
los impuestos sobre el caudal relicto y 
sobre los bienes de las personas jurídicas.

32. Renta de Aduanas: conceptos que 
comprende.—Derechos de importación v 
exportación*: reglas generales de liquida
ción y cobranza.—Somera idea *tiel im
puesto de transportes por mar, aéreo*y a 
la entrada y salida de, las fronteras — 
Idea general del arbitrio sobre puertos 
francos dé Canarias.—Derechos obvencio-. 
nales de los Consulados.

33. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Tarifas.—Conceptos incluidos °n la 
Tarifa primera: normas generales de ad
ministración.-—Especial referencia a los 
Impuestos sobre el alcohol, sobre el azú
car, sacarina, cerveza y achicoria.

34. Contribución sobre TJsos y Consu
mos.—Conceptos que comprende la Tañí 
fa segunda.—Normas generales de admi
nistración con especial referencia a ios 
impuestos sobre el producto bruto de i&s 
minas, sobre el gas, la electricidad y el 
carburo de calcio.—Gasolina y Gas-oil.

35. Contribución sobre Usos y Consu
mos.—Conceptos comprendidos en las Ta
rifas tercera, cuarta y quinta.—Normas 
generales de administración con especial 
referencia al impuesto de transportes de 
viajeros y mercancías por Las vías terres
tres y fluviales, a la patente de automó
viles de lujo y motocicletas e impuesto 
sobre consumos de lujo.

36. Contribución' sobre Usos y Consu
mos.—Conceptos comprendidos en las Ta
rifas tercera, cuarta y quinta.—Normas 
generales de Administración con especial 
referencia a los impuestos de Pólvoras v 
mezclas explosivas, Teléfono, Radioaudí- 
ción y Cajas de seguridad.

37. Impuesto del Timbre del Estado: 
exacciones que comprende y formas de 
percepción.—Contrato vigente con Taba
calera. S. A.—Recaudación directa del im
puesto del Timbre del Estado: normas 
dp liquidación y cobranza.-

38. Idea general de los Monopolios y 
servicios explotados por la Administra
ción.—Normas genera’les de administra
ción, liquidación y cobranza.

39. Prooiedades y derechos del Estado: 
Rentas.—Conceptos que comprende y ex
plicación de cada uno de ellos.

40. Propiedades y derechos del Estado *, 
ventas.—Idea general de la Instrucción de 
Ventas —Disposiciones relativas a reden
ción de censos y legitimación de rotura
ciones arbitrarias.—Normas generales de 
liquidación y recaudación. %

41. Recursos del Tesoro: Idea general 
de ios conceptos que comprende la Sec
ción 5.a del Presupuesto de Ingresos.

42. Haciendas locales: Idea general
de su constitución.—Estudios especial de 
los recursos de las Diputaciones Pyovin-

i cíales y d? los Ayuntamientos administra
dos por el Estado.—Normas de liquidación 
y pago.

43. Reclamaciones económico-adminis- 
trativas.^-Organismos* competentes para 
conocerlas y sustanciarlas.—Idea general 
del procedimiento.—Devolución de ingre
sos indebidos: normas reglamentarlas so
bre estos expedientes.

44. Procedimiento de recaudación.— 
Idea general de la recaudación en perio
do voluntario: ordinaria y accidental.— 
El procedimiento de apremio.—Cuentas 
y liquidación.

Madrid, 26 de noviembre de 1952.—El 
Interventor general, Juan Manuel Rozas. 
Apobado.—P. D., Santiago Basanta.

MINISTERIO DE U  GOBERNACION
ORDEN de 25 de noviembre de 1952 refe

rente a la entrega de la corresponden
cia ordinaria en el domicilio de los 
destinatarios.

Ilmo. Sr.: La legislación vigente, que 
prevé las distintas modalidades de en
trega. de la correspondencia ordinaria en 
ei domicilio de los destinatarios, no re
gula debidamente la modalidad de su 
depósito en casilleros individuales, que se 
practica con éxito en determinados ca
sos, para evitar manipulaciones de per
sonas ajenas al servició postal o  a los 
destinatarios.

En su virtud, la Instrucción tercera de 
la Orden ministerial de 20 de marzo de 
1919 se^entenderá redactada del siguiente 
modo:

;« l. Cuando en el portal o  en lugar 
adecuado de la misma planta exista ca
sillero de las características que se de
terminen conforme al párrafo tercero, el 
Cartero distribuidor depositará la corres

pondencia odinaria, destinada al cabeza 
de familia y a todos los que vivieren en , 
su compañia o dependencia, en el aparta
do que tuviere, de modo ostensible, el 
nombre y apellidos de aquél y el nú
mero de la planta y puerta de la casa-ha
bitación que corresponda a las señas del 
sobre o cubierta del envió.

2. Para aquellos destinatarios a los 
que no sean aplicables las disposiciones 
de la presente Instrucción subsistirá el 
régimen de entrega que corresponda en
tre ios demás previstos por la Reglamen
tación vigente.

3. Por la Dirección General de Correos 
>y Telecomunicación se datarán las dis
posiciones pertinentes respecto a las ga
rantías de seguridad y capacidad que de
ben reunir aquellos casilleros, como asi
mismo se difundirán las ventajas de tal 
sistema de entrega de la correspondencia 
a domicilio y la conveniencia de fomentar 
la instalación de los casilleros indicados.»

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1952.

PEREZ GONZAZEZ

Ilmo Sr. Director general d* Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 25 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca concurso de méritos 
entre personal de ambos sexos para la 
provisión de dos plazas de Auxiliares 
para Rayos X  vacantes en el Instituto 
Nacional del Cáncer.

Ilmo. S r .: Vacantes en el Instituto Na
cional del Cáncer dos plazas de Auxilia
res para Rayos X, dotada cada una de 

t ellas con la indemnización anual de pe-

I setas 6.000,
Este Ministerio ha tenido a bien con

vocar concurso’ de méritos entre personal 
de ambos sexos para la provisión de 'as 
expresadás vacantes y con arreglo a ias 
siguientes normas :

1.a Los aspirantes* dispondrán del pla
zo do veinte días hábiles, contados a par
tir dél siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para la presentación de 
instancias en*el Registro de esa Direc
ción General (plaza de España, Madrid) 
acompañadas de los documentos acredita
tivos de los siguientes extremos:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Título de Enfermera o copia nota
rial del mismo para las asnirantes del 
sexo femenino* y título de- Practicante ó 
de Auxiliar Sanitario o copia notarial del 
mismo para los aspirantes del sexo mascu
lino.

c) Certificado facultativo de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Las aspirantes del sexo femenino, 
certificado del cumplimiento del Servicio 
Social o de estar eximidas expresamente 
de ello.

f) Cuantos méritos y circunstancias 
deseen alegar los aspirantes singularmen
te pn relación con los trabajes v servicios 
prestados en la Sanidad del Estado, así 
como el estar en posesión de títulos pro
fesionales.

■2.a Los aspirantes abonarán en el ac
to de la inscripción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos.

3.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso estará integrado por 
el Director del propio Instituto, como 
Presidente, y dos Médicos del mismo de
signados al efecto como Vocales. A fin 
de obtener mejores elementos de juicio 
para formular la consiguiente propuesta, 
dicho Tribunal queia facultado para po
der someter, en su caso, a los aspirantes 
a* una prueba teórico-práctica de aptitud
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en relación con la naturaleza de las va
cantes, pero sin que por motivo alguno 
la propuesta 'final exceda en el número 
oe aspirantes al de vacantes anunciadas.

4.ft A los ñnes de su legal tramitación 
el expediente del presente concurso será 
sometido a  informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1952,—Por 

delegación, Pedro'F. Valladares.

Jlmo. Sr, Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por 
la que  se resuelve el e x p e d i e n t e  
de depuración de doña Virginia García 
Herranz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de de
puración en trámite de révis.ón, ins
truido ta doña Virg rúa Garcia Herranz, 
Maestra que fué de Brihuega (Guada-a
jara), ae conformidad con io establecido 
en la Ley de 10 de febrero de . 1939, Or
den de 18 de marzo del mismo año y ’ 
Decreto número 66 de 8 de noviembre 
oe 1936;

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revis ones y el inferme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto:
Se deje sin efecto la Oraen ministerial 

de 10 de mayo de 1940, que la separó del 
servicio, y se le reintegre al mismo con 
la sanción del traslado dentro de la pro
vincia, no puniendo solicitar vacantes 
durante tres años, e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos directivos y de con
fianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de diciembre de 1952 por 
la que se rectifican los Tribunales de 
las oposiciones a ingreso en el  
Magisterio Nacional Primario de Baleares.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha servi
do disponer que los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional Primario en la pro
vincia de Baleares, convocadas por Orden 
ministerial de 17 de septiembre último, 
queden constituidos en la f o r m a  si
guiente :

M a e s t r o s
Propietarios:

Presidente, doña Catalina Vives Piera. 
Vocales: Doña Benita Alhajar Sanmar

tín, Inspectora 
Don Juan Caoó Bosch Sacerdote 
Don Miguel Devá Palenfi. Maestro.
Don Vicente Villalonga Sastre, Maestro.

. Don Antbnio Ramis Éennasar, Maestro.
Suplentes:

Presidente, don José Font Trías, Cate
drático.

Vocales: Dori José Enseñat Alemany, 
Profesor E. del Magisterio, 

pon  Jaime David Romaguera, Sacer- 
• dote. *

Dorv Jaime Juan Castañer, Maestro. '

Don Femando Vidal Oliver, Maestro.
Don Antonio Ferrer Vanrell, Maestro.

M a e s t r a s
Propietarios :

Presidente, don Bernardo Suau Caldés, 
Catedrático. i

Vocales: Doña. Benita Albajar Sanmar
tín, Inspectora.

Don Juan Julia Sastre, Sacerdote.
Doña María Tur Riera, Maestra.
Doña Bárbara Bernat Colom, Maestra. 
Doña Trinidad Ramis Vidal, Maestra.

Suplentes : .
Presidente, don Carlos José Guitart, 

Catedrático.
. Vocales: Don José Enseñat Alemany, 

Profesor E. del Magisterio.
Don Antonio Pou Artigues, Sacerdote. 
Doña Aurelia Clementina Bravo, Maes

tra.
Doña Fernanda Vidal Oliver, Maestra. 
Doña Antonia Borovia Carrigosa, Maes

tra.
Los, ejercicios de la oposición darán co

mienzo el día 15 de los corrientes, que
dando rectificada, en lo que atañe a la 
provincia de Baleares, la Orden ministe
rial de' 17 de noviembre último (BOLE-„ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 23).

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1952 por la 
que se concede la jubilación a don José 
Agell Agell, Profesor Numerario de la 
Escuela de Peritos industriales de  
Tarrasa.

Ilmo. Sr.: Cumplida por don José Agell 
Agell, Profesor numerario de la Escuela 
de Peritos Industriales de Tarrasa la 
edad reglamentaria para su jubilación el 
c ía  30 de septiembre último, .

Este Min sterio ha resuelto declarar 
jubilado, -por edad, desde la indicada fe
cha al señor Agell Agell. con el haber 
pasivo que per clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,. 25 de octubre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario, $. Royo-Vi* 
llanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica..

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
 

ORDEN de 3 de diciembre de 1952 por la 
que se acuerda una gratificación  
extraordinaria de carácter circunstancial a 
los trabajadores comprendidos en las 
Reglamentaciones que se especifican.

Ilmo. S r.: Con destino a los trabaja
dores comprendidos en las Reglamenta
ciones de Trab ;o que se indican, y en. 
atención a las circunstancias que en los 
mismos concurren, se estima necesario es
tablecer una gratificación extraordinaria 
de carácter circunstanci-1.

En su virtud.
Este Ministerio, previa aprobación en 

Consejo de Ministros, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha te
nido a bien disponer:

Artículo primero.—Dentro del próximo 
mes de diciembre se abonará por las Em

presas correspondientes una gratificación 
extraordinaria, por el importe de una 
mensualidad de su haber, a los trabaja
dores comprendidos en las siguientes Re
glamentaciones de Trabajo: Industrias
Fotográficos; Laboratorios de P r ó t e s i s  
Dental; industrias del Aceite y sus deri
vados : Fábricas de Botones; Artículos de 
Vestido y Tocado y Juguetería de Celu
loide y Muñecas de Cartón; Farmacias; 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos; Industrias de Confección de 
Gu-antes do Piel; Industria Pimentone
ra ; Empresas Bacaladeras; Recaudado
res de Contribuciones; Oficinas y Despa
chos; Empresa Nacional Calvo Sotelo; 
Locales do Espectáculos y Deportes; Em
presas Productoras de Frío Industrial; 
Enseñanza no Estatal; Industria Resine
ra ; Practicantes y Matronas de Asisten
cia Médico-Farmacéutica; Médicos de 
Asistencia Médico-Farmacéutica; Merca
dos Particulares; Industrias de Elabora
ción de Tabaco en las Islas Canarias y 
Reglamentaciones Provinciales de Prnn- 
pr.s i'-úneures. x

Artículo segundo.—En el mismo plazo 
establecido en el artículo anterior se 
abonará por las Empresas correspondien
tes una gratificación extraordinaria, por 
el importe de veintiún días de haber, en 
favor de los trabajadores comprendidos 
en las Reglamentaciones. Laborales que 
a continuación se indican: Industrias de 
Curtición de Pieles para Peletería; In
dustria de la Confección, Vestido y Toca
do ; Industfia-s de Manipulación y Ex
portación de Frutos Secos; Industrias de 
Torrefactores de Café, y sus Sucedáneos; 
Industrias Lácteas; Industrias Cárnicas ; 
Industrias de Cueros Repujados; Marro- 
nuinerí8 y Similares; Industrias de Fós
foros; Industrias de Fabricación de Pas
tas para Sopa; industria Salinera; In
dustrias de Fabricación de Galletas; In
dustrias de Chocolates, Bombones y Ca
ramelos; Industrias de Turrón y Maza
pán y en loe Obradores de Confitería. 
Pastelería y Masas Fritas; Industrias de 
Conservas Vegetales; Tintorería, Quita
manchas y Establecimientos dp Lavado y 
Planchado: Minas de Fosfatos, 'Azufre, 
Potasa. Talco y otras Explotaciones Mi
neras no reglamentadas con anterioridad; 
Pesca Marítima ; Embarcaciones d& Trá
fico Interior de Puertos; Industrias Viní
colas; Indüstrias de Fabricación 4 e He“ 
lados y Horchatas; Industria Cervecera; 
Industrias de Fabric3ción He Bebidas Car
bónicas y Jarabes: Establecimiento Mi
nero de Almadén ; Conservas y Salazones: 
Actividades nn reglamentadas y Regla
mentaciones Provinciales de Vaquería, 
Limpiéz° y Limpiabotas. Recogida de Ba
suras y Porteros de Fincas Urbanas-

Artículo tercero.—A los efectos del pago 
de las gratificaciones a que se refieren ios 
artículos anteriores, se entenderá por sa
lario el base de la categoría del trabaja
dor, incrementado, en su caso, con los 
aumentos por antigüedad y el Plus o Piu
sas de Carestía de Vida legalmente esta
blecidos. El personal con contrato de tra
bajo a domicilio percibirá idéntica grati
ficación si su retribución fuese a jornal, 
v si fuera por unidad de obra, en con
cepto de gratificación deberá percibir el 
15 o el 10 por 100 del total de las can
tidades que Hubiese devengado en !a Em
presa por su trabajo durante pl semestr'1 
comprendido entre el 1 de junio y el 30 
de noviembre del año en curso, según s?a 
la paga de un mes o de veintiún días.

Artículo cuarto.—Las presentes gratifi
caciones serán independientes de la re
glamentaria de Navidad y . compatibles 
con la misma. No podrán repercutir en 
los precios, tendrán las consideración dé 
gastos de Empreáa y no serán computa- 
bles a efectos de Seguros sociales, Monte
pío de Previsión Laboral, ni incrementa
rá ?1 Plus familiar.

Articulo quinto.—Las Empresas que vo
luntariamente navan satisfecho alguna 
gratificación -extraordinaria durante los
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meses transcurridos del año en curso, no 
vendrán obligadas a satisfacer las que 
por la presente Orden s* establecen.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nc-Jimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1952.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se descalifica la casa económica y 
su terreno número 379 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa In
mobiliaria de España, señalada hoy con 
el numero 23 de la calle del perú, de la 
barriada «Hoteles del Guadalquivir», de 
Sevilla, solicitada por don José Silva 
Díaz.

limo. Si\: Vista la instancia de don 
José Silva Díaz solicitando descalifica
ción de su casa económica construida 
en la parcela número 379 del provecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa In
mobiliaria de España, señalada hoy con 
el número 23 de la calle del Perú, de la 
barriada «Hoteles del Guadalquivir», de 
Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por ÍJeal Or
den de 31 de diciembre de 1927, y con
cedidos les beneficios clel Estado con 
arreglo al Real Decreto de 9 de diciem
bre del mismo año;

Resultando que don José Silva Díaz, 
como beneficiario, adquirió la citada ca
sa, económica del Instituto Nacional ce 
¡Ui Vivienda por escritura otorgada en 
Sevilla con fecha 27 de febrero de 1941 
ante el Notario don' Juan Antonio Gon
zález Gallo, bajo el número 94 de su 
protocolo: . '

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble amortizó totálmente la i 
cantidad que figuraba en el contrato de 
venta;

Considerando que don José Silva Díaz ¡ 
ha satisfecho para la descalificación de 
la citada casa, en la Caja del instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 22 
ce  los corrientes, la cantidad de pese
tas 65.183,24, a que se eleva la diferen
cia entre lo satisfecho por el Estado en 
concepto de préstamo y la cantidad que 
figfiraba en el contrato de la venta, di
ferencia de intereses del 3 al 5 por 100, 
más una indemnización' del 100 por 100 
de los beneficios recibidos, tcoó ello de 
acuerdo con lo preceptuado en el De
creto de -31 de marzo de 1944.

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,.
. Este Ministerio ha dispuesto descali

ficar, la casa económica y su terreno nú
mero 379 del proyecto aprobado a la So
ciedad Cooperativa inmobiliaria de Es
paña. señalada hoy cch el número 23 de 
la calle del Perú, ce  la barriada «Ho
teles del Guadalquivir», de Sevilla, soli
citada por don José Silva Díaz, debiendo 
satisfacer desde el día 27 de febrero 
de 1941 todas las exenciones tributarias 
que la misma* haya venido disfrutando, 
a, cuyo efecto se pondrá la presente Or
den ministerial en conocimiento del se
ñor Delegado de Hacienda y Ayuntamien
to de Sevilla, quedando obligado el pro
pietario de la finca descalificada a res
petar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que consti
tuyen la barriada.*

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.—Por de

legación, P. Mayo.

limo. Sr. Director general del instituto 
Nacional de la Vivienda.

■4

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia al Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con ascenso, don Antonio Ramón y 
Moya.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Antonio Ramón y Moya, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo Técnico-administra
tivo de e^te Departamento, afecto a la 
Magistratura de Trabajo número 3 oe las 
de Barcelona, en el que sQlicita le sea 
concedida la excedencia voluntaria re- 
gulaaa por el artículo 41 del Reglamento 
de Funcionarios públicos;

Vistos los informes emitidos por la Di
rección General de Jurisdicción del Tra
bajo, Sección de Personal y Oficialía Ma
yor,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Antonio Ramón y Moya 
pase a la situación de excedencia vo

luntaria en su ;cargo de Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase, con as
censo, per un período de tiempo mayor 
de un año e inferior a diez, de acuerdo 
con Jo establécioo en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1952.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de noviembre de 1952 por 

la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo. dictada con 

 fecha 3 de octubre último, en el recur
so contencioso - administrativo número 
2.041, interpuesto por «Perfumería Gal, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
1 de julio de 1947.

limo. S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.041, seguido en 
única instancia ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, la entidad  ̂mercantil 
«Perfumería Gal, S. A », representada por 
el Procurador don Santos de Gandarillas 
Calderón, bajo la dirección del Letrado 
don Luis Fernández Alonso, y de otra, 
como demandada, la Administración G e -1 
neral del Estado, y en su nombre el Fis
cal, y como coadyuvante de la misma, don 
Pedro Borja de Guzmán. representado por 
el Procurador don Antonio Górriz Marco, 
bajo la dirección, últimamente, del Le- 
tradon don Mapuel Morales Darv, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de primero de julio de 1947, por 
el que se concede a don Enrique Cortell 
Cortell y al antedicho señor , Borja de 
Guzmán el registro de marca número 
148.193. consistente en la denominación 
«Neodens», para distinguir «especiales far
macéuticas para uso odonto-estomatológi- 
co», número 40 del Nomenclátor oficial, 
se ha dictado con fecha 3 de octubre úl
timo sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos : Que dando lugar ál recur
so interpuesto por la representación de 
«Perfumería Gal. S. A.», contra la resolu
ción del Ministerio de Industrial y Comer
cio de fecha primero de julio de 1947, que 
concedió el registro de la marca número 
ciento cuarenta y ocho mil ciento noventa 
y tres, con la denominación de «Neodens», 
a don Enríeme Cortell Cortell y don Pe
dro Borja de Crazmán, debiendo revocar 
y revocamos la , expresada resolución, de
clarando nula la concesión de la referida 
marca. Así por esta nuestra sentencia, que

se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su , virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia.* publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de 
lo Contencioso - administrativo, aprobado 

„ por Decreto de 8 de febrero último.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1952.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 19 de noviembre de 1952 por 
la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con  
fecha 15 de octubre último, en el  
recurso contencioso-administrativo número 
1.865, interpuesto por don Carlos Porta
rriú Pérez contra Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 2 de agosto 
de 1947.

limo. S r.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 1.865, seguido pn 
única instancia ante la . Salg, cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, don Carlos Portarriú 
Pérez, representado por el Procurador don 
Luis Santías y García Ortega, bajo la 
dirección, últimamente, del Letrado don 
Manuel Morales Darv. y de otra, como 
demandada, la Administración General 
del Estado, y en su nombre el Fiscal, con
tra Orden del Ministerio de Industria y 
Comercip de 2 de agosto de 1947, que 
resolvió. el recurso de alzada interpuesto 
por el hoy demandante contra resolución 
de la Dirección General de Minas y Com
bustibles, por la que se ordenó a la Je
fatura del Distrito Minero de Madrid la 
no admisión de las solicitudes de los per-x 
misos de investigación nombrados «Inés 
Isabel segunda número 1-1». «Inés Isabel 
tercera número 1-2», «Inés Isabel cuarta 
número 1-3». «Inés Isabel quinta núme
ro 1-4». <̂ Inés Isabel sexta número 1-5», 
se ha dictado con fecha 15 de octubre 
último sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la peti
ción de nulidad del expediente guberna
tivo origen de la resolución del Ministe
rio de Industria v Comercio de fecha dos 
de agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete, debemos declarar v declaramos no 
haber lueaj* ai réen lo  interpuesto por don 
Carlos Portarriú Pérez contra la expre
sada resolución, absolviendo a la Admi; 
nistración de la demanda formulada. Así 
por esta nuestra sentencia, aue se publi
cará en el BOLETIN OFICTAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia. % pu
blicándose el aludido fallo en él BOLE
TIN OFTCIAL DEL ESTADO: tódo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo. aproba
do por Decreto de 8 dp febrero último.

Ln oue comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1952.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria,
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A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Sección de Loterías
A n u n c io  d e  a n u la c ió n  d e  u n  b i l le te  d e  

la Lotería Nacional correspondiente al  
sorteo de 5 del actual.

Habiendo sufrido extravio, al ser en
viado para su venta a la Administración 
do Loterías de Pradoluengo (Burgos), f l 
Píllete de la Loleria Nacional, de la sene 
segunda, número 5.301, correspondiente al 
sorteo de la Lotería Nacional que se lia 
de celebrar el día 5 del actual.

Esta Dirección General, ce conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente Instrucción de Loterías, de 25 de 
íebreio de 1893, lia acordado declarar nulo 
v sin ningún valor el expresado billete, 

. quedando de cuenta, del Estado.
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás que corresponda.
Madrid, 2 de diciembre de 1952.—El Di

rector general, Fernando Roldan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

y Combustibles
A u t o r i z a n d o  a   « M i n e r o  S id e r ú r g i c a  

de P o n f e r r a d a ,  S .  A .» ,  u n  c a r g a d e ro  
de m ineral  de h ierro  en  la  estación de 
ferrocarril de San Miguel de las Dueñas.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente promovido por «Socie
dad Minero-Siderúrgica de Ponfen^da, 
Sociedad Anónima», para la instalación 
de un cargadero para el m ineral dé hie
rro procedente del «Coto Wagner», con
forme al proyecto y presupuesto de 29 de 
septiembre de 1951, presentado en el Dis
trito Minero de León, solicitando au tori
zación para m ontar las siguientes insta
laciones :

A) Ocho tolvas de cargue de cemento 
armado, instaladas en batería, de un vo
lumen dP 80 m etros cúbicos aproxim ada
m ente cada una. que totalizan una capa
cidad útil para  el m ineral de hierro de 
1.500 toneladas.

B) Un apartadero  particu lar derivado 
de la línea de la RENFE de Palencia a 
La Coruña. en la estación del ferrocarril 
de Sun Miguel de las Dueñas, consisten
te en una vía de 495 metros con o tra  pa
ralela a ésta de 422.5 metros y una tr a 
vesía de unión, toda.» ellas con sus cam 
bios de enlaces.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del D istrito Minero de León de 
16 de agosto próximo pasado y de la Sec
ción d« «Hierro. Cobre. P iritas v Azufre» 
de 4 de septiem bre último, y la au tori
zación de la División Inspectora de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles de 18 de enero del año en curso, y 
en uso do las atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Policía M inera y Me
talúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934, 
por la Ley de Minas de 19 de Julio 
de 1944. y ñor el Reglam ento general pa
ra  el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de «eosto de 1946,

Esta Dirección G eneral de Minas y 
Combustibles h a  resuelto autorizar a «Mi
nero-Siderúrgica de Poníerrada. S. A.», el 
montaje de. las an tedichas instalaciones 
one constituyen el cargadero de m ineral 
de hierro cn la estación de ferrocarril 
cN San Miguel de las Dueñas, con a rre 
glo a  las condiciones generales en vigor 
y a las especiales sigu ien tes:

1.a La presenta autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefa tu ra  del D istrito Mine-  
ro de León se comprobará que las insta- I 
.¡aciones se adaptan  éxactam em e al pro- ¡ 
yecio y Memoria presentados, no pud.en
dose efectuar, variación ninguna t¡n las ! 
misma¿ sin ia previa autorización de d i
cha Jefatura . [

3.-1 La iniciación de las obras de mon- 
ta.ie habrá ae realizarse en el piazo de 
íres meses, a contar desde e¡ día siguien
te ai de la'publicación de la presente re
solución en el BU-LETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, dándose, por la Sociedad in te
resada cuenta u la Je fa tu ra  de Minas y

’ a la División Inspectora ae la RENFE de 
la fecha de comienzo de estos trabajos.

4.' El plazo de term inación y puesta 
en m archa será de dos años a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.:‘ Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta 
Dirección General, justificándola debida
mente.

6.a La instalación del apartadero  par
ticular del ferrocarril cumplirá las pres
cripciones dispuestas er¡ la resolución n ú 
mero 1 452 de ia División Inspectora de 
la RENFE, de fecha 18 del pasado enero, 
comunicada directam ente en 21 del mis
mo mes a' «Minero-Siderúrgica de Pon- 
ferrada. S. A.»

7 a Una vez concluidas las obras del 
apartadero  se dará cuenta por la Socie
dad peticionaria a la División Inspecto
ra de la RENFE, y term inadas las del 
conjunto del cargadero, a la Je fa tu ra  del 
D istrito Minero de León, a efectos de las 
respectivas inspecciones que procedan.

8.a Por la Jefatura  del D istrito M ine
ro de León se comprobará el cumplim ien
to de las condiciones im puestas efectuan
do las comprobaciones precisas en todo 
lo que afecta a la seguridad pública y 
del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a  
extender el acta de confrontación del pro
vecto y. si procede, la de autorización de 
puesta en m archa de estas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principa- 
les. auxiliares y accesorias, quedarán so
m etidas a la inspección y vigilancia de 
la Jefa tu ra  del D istrito Minero do León, 
conforme a lo dispuesto en el Reglam en
to d* Policía Minera y M etalúrgica antes 
ci'ado.

Lo que comunico a V S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 d» octubre de 1952.—El Di

rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del D istrito Minero de

León.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio y 

Política Arancelaria
D i c t a n d o  n o r m a s  t é c n i c a s  p a r a  l a  

exportación de pasa lejiada de Denia.
L a . denominación de pasa Ie j^ d a  se 

aplica al fru to  desecado de uva mosca
tel después de ser 'tra ta d o  con una# solu
ción de le.iía de sosa para su m ás rá 
pida deshidratación. La preparación de 
esta clase de pasa se realiza principal
m ente en la comarca de D enia (Alican
te ;, por cuyo motivo el producto es co
nocido con el nombre de pasa de Denia.
I. Características y tipificación comercial

1.a Sólo se perm itirá la exportación de 
pasas que procedan de frutos m aduros y 
se presenten limpias, sanas sin ferm en
ta r  y  exentas de concreciones azucara- . 
das o de frutos endurecidos, admUúm- 1 
dosc como tolerancia m áxim a de todos 
estos defectos reunidos el 5 por 100.

2.a La clasificación comercial y sino
nim ia ■ internacional para este tipo cíe 
pasa, 'sin  raspa, será la ' siguiente:

Clases:
Extra-Corinto o Extra-Seedles. j

i Tam años:
I De 10 a 12 milímetro.
| Tolerancias: 10 por 100 de frutos con 
i se m illa s
! Corinto o Seedles de 10 a 13 i iiime-
| tros con 20 por 100 de frutos con 
[ millas

Selección Continental. Dos coronas o 
Fme-Selected de 13 a 15 milímetros, con 
5 por 100 de tam años inmediatos.

Selección Continental. Tres Coronas o 
Fm est Seiected, de 13 a 15 milímetros, 
5 por 100 ce tam años inmediatos.

Buena Selección Cuatro Cotonas o. Fi- 
nest Seiected, de 13 a 16 milímetros, con 
5 por 100 de tam años inm ediatos 

Buena Selección Seis Coronas o Finest 
Seiected, ^  13 a  19 milímetros con 
5 por 100 de tam años inmediatos.

G rano Máquina, mayores de 10 milí
metros con 5 por 100 de tam años infe
riores

Industrial, pasa defectuosa impropia 
para consumo directo.

Dentro de esta clasificación se adm iti
rán dos calidades:

Especial.—Contendrá sólo frutos de color 
uniforme ambarino, de piel fina y suave 
al tacto.

C orrien te—Frutos de coloración algo 
variada, piel menos fina que la calidad 
anterior y con suavidad al tacto tam 
bién menos acusada.

II. Envases
La pasa sin raspa para consumo d i

recto se envasará en cajas de m adera 
limpia y cepillada de l a s . siguientes di
mensiones: 

á) Caja con capacidad para  12,50 ki
logramos de pasa.-—Lados, 500 por 170 
por 10 milímetros. Tapas, 500 por 200 
por 8 milímetros. Testeros, 180 por. 170 
por 18 milímetros.

b) Cajas con capacidad para 10 kilo
gramos de pasa. — Ladcs, 490 por 120 
por 100 milímetros. Tapas, 490 por 220 
por 7 milímetros Testeros, 200 por 120 
por 16 milímetros.

o  Cajas con capacidad para 6,25 ki
logramos de pasa.—Lados, 420 por 110 
por 8 milímetros. Tapas. 420 por 180 
por 6 milímetros. Testeros, 160 por 110 
por 16

Se autorizarán  tam bién envases de lujo 
a discreción del exportador, siempre que 
el peso de la fru ta  no sea superior a tres 
kilogramos.

La pasa con raspa podrá exportarse..en 
los tipos de cajas anteriorm ente indica
dos y asimismo en capazos sin su je tar
se a' la clasificación comercial por ta 
maños.

La pasa industrial solamente podrá en
vasarse en sacos, capazos o cajas de 
23 kilogramos netos o más.

III. Marcado de los envases
Las cajas deberán llevar señalado en 

. lugar bien visible el núm ero del Regis
tro  G eneral de Exportadores, el peso neto 
y la clase de pasa que coi) ti ene 

Cuando se tra te  de calidad especial, 
de acuerdo con las características fija
das en estas normas, tam bién se m arca
rá  dicha palabra sobre los testeros o ta 
pas

El producto envasado en sacos o capa
zos llevará registradas sus características 
en las correspondientes etiquetas o sobre 
la superficie exterior.

En el caso de pasa industrial; sólo ex
portable para tales fines, deberá especi
ficarse además, sobre el envase o eti
queta. el uso a que va destinada y el 
lugar de emplazamiento de la industria.

Las presentes norm as tienen carácter 
obligatorio, debiendo encargarse el Sei> 
vicio Oficial de Inspección, Vigilancia 
y regulación de l a s  Exportaciones 
(S. O I. V. R. E.) de comprobar su 
exacto cumplimiento.

Madrid, 19 de noviembre de 1952.—K1 
Director general, F. Carderera.
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